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:t N T R o D u e e I o N'. 

En el presente trabajo, pretendemos pl.asmar y util.izar los
conocimientos que durante el ciclo de estudios, nos fueron
impartidos por los Profesores de esta. Escuela Naciona1 de
Estudios Profesionales los cuales, complementamos en diver 
sos textos que existen sobre la materia, así como J..as expe'= 
riencias adqµiridas. 

Nuestro objeto pz-imordia1. es no sol.o el. de cllnq)l.ir con el
requisito exigido por la propia Escue1a como culminación de 
su progra.llla de estudios, sino el. de el.aborar la presente -
tesis, con la intención de grabar en el.l.a, parte de l.a vi-
vencía de nuestro paso por las aul.as, el cual nos dejó una
huella f avorablé· y t.rascenaental para nuestra vida. 

Tal espíritu fué el. que nos animó a 1a realización de esta-· 
obra, la cua1 se divide en cuatro capítulos, con .la inten-
ción de que cada uno de el.los tenga íntima rel.ación entre 
sí; aún cuando el mismo no se encuent::ra. exento de al.gunas 
carencias propias, de que quien lo hace, no es mas que un 
alumno con aspiraciones de seguir aprendiendo. 

El tema objeto de nuestro estudio se: encuentra ubicado den
tro de los apartados de la disciplina del Derecho· Rural, -
esto es, lagunas en la. legislación vigente, inapl.icabilidad 
y obsolecencia de la misma. 

Es indiscutible que nuestro Derecho Rnral vigente es muy ~ 
tenso, ya que existen Leyes, Reglamentos, Acuerdos y Decre
tos para regular lo relativo a la Organización Rura1 encami 
nada a incrementar la producci6n y desarrollar la ·p?:Oducti
vidad, lo cual dificulta las actividades del proceso. organi 
zativo que llevan a cabo 1as diversas Dependencias del. sec
tor PÚblico. Por otro lado: en este mismo sentid.o., los pro
ductores se ven limitados en el conocimiento y aplicaci6n -
de los diversos instrumentos legales que regulan su proceso 
organizativo,; esta situaci6n, conduce a que el proda::tor -
omita actos y obligaciones señaladas en la legislación, lo
que hace por desconocimiento de la misma y no por mala fé. 

La Ley de Asociaciones Agrícolas de l.9 de agosto de 1932, -
y su Reglamento tienen grandes carencias y limitaciones, ya 



que varias de su disposiciones son inoperantes o illcongrue,!!; 
tes: para e1 :fin que fueron CJ:"eadas 1as Asociaciones Agríco-
1as Ioca1es, esto es, :funcionar como Unidades Económicas de 
PJ:oducción. 

LO anterior se debe a que, cuando fueren prc>mulgadas 1a Ley 
y Reg1amento,, se contemp1aba sul::lsanar otra clase de necesi
dades., sin. embargo, en la actualidad se han presentado cam-· 
bios en la idiosincracia del Agricultor Mexicano·, l.a :forma
de producción, las necesidades de Organización deI Produc-
tor para cumplir democráticamente sus ·actividades agríoo-
J.as, tanto primarias como secundarias, por lo que se .hace -
necesario dar al productor seguridad en sus actividades -
agrícolas, esto es, estableciendo derechos a la par de obli 
gaciones. 

Es por ello que se hace necesario reformar algunas disposi
ciones tanto de la Ley como de su Reglamento a efecto de -
que sean accesibl.es al propio productor, de que se uni.fi--
quen los criterios de 1as Instituciones Oficiales que tie-
ne.n relación con esos organismos y de que el. marco legal -
donde se desenvuelven sea congruente. 
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CAPITULO PRIMERO 

AN'.?ECEDENTES: .DE LA ORGANIZACION ECONO.!<ITCA 
RuPAL DE MEXICO. 

I.- EPOCA PREHISP.ANICA 

En la época prehispánica# y espeeí.ficamente en 1.a soci~ 
dad azt_ACa,, la base de .la economía rural. era l,a propie
dad comunal y el. usufructo famil.iar de la tierra, con -
formas combinadas d·e trabajo familiar y social., para el 
consumo ,interno y paza generar excedentes destinados al. 
pago de los tributos. 

A efecto de dar funt:iamento a 1a idea anterior exponemos 
las características y modalidades de la es~ura 
agrcu;ia propia de la época: 

- Teot1~.- Los productos de esta tierra llamada ·Teo
tlalpan {tierra de· 1os Dioses) estaban destinados a -
s.ufragar los gastc:a del. cul.to. (1.} 

- Mi1chimalli.- Estas tierras eran "destinadas a sumi
nistrar víveres a1 ejército en tiempo dé guerra,. las -
cuales se llamaban M:ilchimalli ó cacalomilli"' según la.
especie de víveres que daban"' (2} 

- Altepetlal.li.- Había tierras cuyos productos se des
tinaban a sufragar :tos gastos del. pueb1o y Cl.avijero ""!:. 
crihi.ó que e1 Al.tepetl.alli, •esto es, de .Los comunes .de 
las ciUiladés, se dividfan en tantas partes· cuantos eran 
los l::nu::.cl.os de aquel.la póbl.ación y cada barrio po.seía -
su parte entera en exclusiÓh e independencia de l.os --
otros~ (3) 

{ 1) ~..icta y Nuñez Lucio, .. E! Problema 11-..grari.o en !l'..éxi 
co• {Editorial. PorrÚa S,.D,.) Décimo Quinta Edición, -
México l9 78. Pág. 6 

( 2) Chávez Padr6n Martha "E!J. Derecho Agrario en México" -
(Edi"torial PorrÚa S.A. Cuarta Edición¡r México 1977 -
Pág. 175 • 

. (3) J:DEM. 

1 
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Pill.alli.- Estas tierras al. igual que l.as demás a ex
cepción del. Cal.pulli,,. J.as trabajaban gentes del pueblo a -
quienes no pertenecían las mismas, a este respecto el. Ma-
est:ro Ma"ldieta y Nl.lñez nos dice que: 11estas tierras eran -
labradas en beneficio de los señores por macehuales o peo
nes de1 campo, o bíen por renteros que no tenían ningún de 
recho sobre las tierras que trabajaban. 

Ca1pulli.- El. Ca:1pUl1i como su génesis nominativa 10-
indica (calli casa, pulli agrupación), era una parcel.a de
tierra que se le asignaba a un jefe de familia para e1 soa 
tenimiento de ésta, siempre que perteneciera a un barrio -
o agrupación de casas: aunque muy al principio, el. requ:isi 
to más que de residencia era de parentesco entre las gen-
tes de un mismo barrio. 

En Tenochitlán hab.ía 20 barrios ó caputlaJ.lis, "a cada ba
rrio se le daba de.terminada cantidad de tierras para que 
la dividiera. en parcel.a a cada cabeza de familia, de J.as -
que residían en ese barriou. {4) 

Las tierras del capu11i las dotaba el rey, dividiéndo1as -
en suertes o parcelas {tlalmil.l.i) .que se trabajaban fami-
liarmente y sobre 1as cuales se tenía el derecho de heren
cia aunqúe no podían venderse o enajenarse, por otro lado, 
dejar de trabajarlas por 2 años consecutivos.. hacia perder 
su posesión, en cuyo caso las tierras regresaban a1 calpu
llaJ.li, n1a administración l.a llevaba a cabo el. consejo de 
ancianos.,. quienes autorizaban el. intercambio de parcel.as -
o .la venta a otros pobl.ados excl.us.ivamente para r: .......... es pú-
blicos o colectivos~ (5) 

Como se puede apreciar la estructura agraria de la e.Poca 
prehispánica posee características de trabajo individua1. y 
social., en la que los productos cumplían fines espec!ficos, 
desde el. autoconsumo por los productores directos hasta el~ 
sostenimiento de las estructuras político-re1igiosas y mi.
litaJ:es de la Sociedad Azteca. 

(4) Chavez Padrón Ma.r'""...ha Obra citada Página l.75-176 
( 5) Secretaría de .la Reforma Agraria "Manual Técnico 11 

Dirección Genera1 de Organización Ejida1 México 1974 
Segunda Edición. 
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En donde por lo tanto, 1a organizaci6n de los productores 
se daba en relación directa a l.a estructura social o ni-
vel genérico en que se encontraban ubicados. 

lI.- LA COLONIA 

En virtud de la legitimidad qua dan a la conquista 1as -
J'BULAS ALE\Jfu.'IDRINAS tt la própiedad de las tierras ocupadas 
pasa a l.a Corona Español.a, la que., como recompensa a lcs
conquistadores les otorgó extensiones: Territoriales a tra 
vés de documentos denominados Mercedes Reales, dándose P-ª 
ral.elamente a estas, la Encomienda como instrumento para
convertir al. indígena a la religión católica, constituyén_ 
dose,, propiamet:tte en un medio para transformarles sus --
creencias y p~epararlo a las nuevas fOrmas socio-cultura
les y de organización económica. 

En el mismo sentido, aunque las Leyes de Indias expedí-
das por los Reyes Españoles~ consagraban el respeto a -
las propiedades de los. indígenas,, en la práctica, el con 
quistador, realizó de manera sistemática el despojo de -
sus bienes: de esta manera la encomienda fué el. medio de 
penetración ideológica y de apropiación material. de las
tierras para lograr la explotación de la mano de 'obra in. 
dígena. 

Por otra parte, la activiqad económica de la Col.onia muy 
pronto se orientó fundamentalmente a la explotación de -
los recursos m.inerosF debido a que en esta época, el co
mercio en Europa se encontraba en pl.ena e....-vpa.11~=ti.Ón:; ade-
más de que l.a metrópol.i se preocupaba por captar recur-
sos que financiaran sus compras suntuarias y las guerras 
constan~es que sostenía., condiciones estas, en las que -
la estructura agraria representada por la encomienda en
sus diversas variables,, peonía, caba1l.ería y las Merce-
des Rea1es propiamente dichas, fueron evolucionando has
ta alcanzar características de plantación comercial, --
agrícola y ganadera debido a la demanda que. la minería -
representaba p~a estos productos. 
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Así el principal. efecto de la conquista fué el de la 
transfOrnación de las formas comunales. de propiedad, 
al despojar a los indigenas de sus ti~rras., dando o.rí
gen con ello a 1os grandes latifundios agrícol.as y gan.s: 
deros, apareciendo de esta manera elementos de un nuevo 
orden pol..ítico y económico, como :fueron las grandes con. 
centraci.ones de superficies de tierra, disponibilidad -
de mano de obra gratuita. Orden político y económico -
en el cual el clero también fué beneficiado con l.a "dona 
ción de tierras indígenas, l.o que terminó de agudizar -
el latL...cundismo en nuestro país. 

"Parale1amente ·al surgimiento de los grandes .l.atifundios 
aparecle..~n l.os "ranchos " los cual.es tuvieron su orígen
en las d.onaciones y expropiaciones hechas a expensas de
l as tierras de l.os pueblos, pero cuya extensión sin em-
bargo fÚé de extensiones menores; tal fué el orígen de -
lo que .más. tarde se ,conside:c;ó como la pequeña propiedadª .. 

(6) 
En síntesis la organización de l.os pueblos indígenas en ... 
esta época se caracterizó por los siguientes elementos: 

Fllndo Legal.. - Que. eran extensiones de tierras - sufi-
cientes para. que en e1las levantaran sus caseríos los -
pueblos .indígenas. 

Tierras de Repartilnien toº - Aquellas que se repartían 
entre l.os indios, y se asignaban a cada jefe de familia 
para que 1a poseyeran y la us:uf:ruct-..Iara."l .. 

Los Propios.- .. Extensiones de tierras cuJ.tivadas en -
común para que, de sus productos, se pagaran 1os gastos 
pÚblicos .. 

EJ. Ejido.- Tiexras que se l.e asignaban a cada pue-
blo de indios para qne l.as disfrutaran en común. El si~ 
no distintivo de1 Ejido es su carácter comunal., tanto en 
el usur,..uc::to de la tierra, como en la forma de su traba
jo y en ·el aprovechamiento de s-1.LS productos •. 

( 6) México, Secretaría de Reforma .Agraria. "Manual. para.
la capacitación Económica Rura1. Edición Dirección Gene 
ral de capacitac::i6n Agraria. Fundación Friedrich Ebert • 
.México 1979. Pag. 31 y 32 
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De esta manera se puede observar~ que tanto la corona Es 
pañola como las autoridades de la Nueva España dictaron
medidas tendientes a la protección de las formas comuna
les de propiedad asimilándolas a las formas españolas de 
tenencia~ de tal forma que "una serie de cédulas reales
y ordenanzas fueron conformando, a 10 largo del siglo -
XVI, un aparato legal protector de la propiedad indígena 
que funcionó hasta fines de la colonia" { 7) 

III.- LA INDEPENDENCIA 

como se señaló en el apartado anterior, a través de la -
encomienda se fué despojando a los indios de sus tierras, 
operándose l.a concentración de estas en favor de los pe-
ninsulares .. 

Así, mientras España vivía de las riquezas extraídas de -
sus colonias, imponiendo un.Sistema semi Feudal con ele-
mentas de economía esclavista¡ Europa, principalmente In
glaterra, clausuraba el feudalismo e iniciaba su desarro
llo industrial y de expansión comercial. 

Tal situación significaba por un lado para el español no
crio1lo radicado en la Nueva ~spaña, la oportunidad de C.Q. 

mercializar directamente con Europa y por c>tro para los -
países de este continente, la de obtener materias prin1as, 
enviando a oaiübio, productos manufacturados, "esta era la 
oportunidad de ascenso para llevar a cabo disposiciones -
1egales tendientes a. modernizar la economía agraria y ab.2, 
1ir con ello la est?;uctura semifeudal heredada por la co-
1onía n: (8} 

Estas disposicione$ legales amparadas en un espíritu lil:le 
ral, propio de la naciente burguesía rural y oligarqu:!a -
comercial del paí.s, pretenClían sentar las bases de desa-
rrollo capitalista en el campo, destruyendo para el.lo las~ 
anteriores formas de propiedad y de trabajo, tanto de --
orígen pl:ebispánico como colonial, mediante la consolida
ci6n de :la propiedad privada para el fomento de explota--

(7} IDEM. 
(8) México, S.R.A.. "Política y Re5orma Agraria 11 México/75 

Pág. 12 
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cienes de carácter comercial; sin embargo a lo que co!l 
dujo dicha política liberal, fué a una nueva concentra-
ción de tierras en manos de grandes latifundistas y ha-
cendados. 

De esta manera se gesta por los criollos el. movimiento -
de Independencia y para lograrlo tenían que apoyarse en 
las masas Indígenas, de ahí que los principales postula
dos del. movimiento abolieran la esclavitud, suprimieran.
los tributos y decretaran la devolución de las tierras a 
los naturales. 

"La consumacion de la Independencia no significó la des
trucción del s'i.stema de explotación existente, ya que la 
estructura agraria se caracterizó por mantener las condi. 
cienes socioeconómicas existentes hasta antes del moví-
miento independentista1 de tal fOrma que el. peonaje y l.a 
concentración territorial continuaron siendo los elemen
tos distintivos de l.a problémática agraria. 

IV a - REFORMA 

Una vez consumada la Independencia y hasta J.a implanta
ción de la dictadura de .Porfirio Díaz, se abre tina etapa 
histórico .social en la que se insertan una serie de re
formas de gran significado a partir de cuyo análisis se
puede comprender el papel que jugó el latifundio como 
forma preponderante de producción en el campo. 
Posteriormente las disposiciones liber~les reformistas 
que. culminan con 1a promulgación de la constitución de 
1857, apuntaron hacia un objetivo preciso, va1orizar l.a 
propiedad de 1.a tierra como objeto de compr.avénta; es de 
cir, convertirla en una mercanc:í.a que permitiera su li-
bre ciréulación regida por las l.eyes del mercado ó dicho 
en los términos de la época, ndesamortizar la propiedad
de la tierra que se encontraba en las manos de las corP.Q 
raciones comunales y de la Iglesia", para permitir ínver 
sienes de capital. en el fomento de la agricul.tura y así
combatir las formas de explotación atrasadas que se da..;:. 
ban en 1.os latifundios del clero y de los particulares,-· 
como también en las comunidades indígenas. 

En el. congreso constituyente de 1856, se instituyeron 1.!lt 
yes que ordenaban 1.a distribución de. las tierras incul.
tas a. los peones; acordándose además, la entrega de se-
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mil1as y herramientas para su cul.tivo .. 
El resu1tado de las Leyes de Reforma fué por una. parte -
el su:rgimiento de una nueva clase de pequeños agriculto
res, pero las pequeñas parcelas adjudicadas en propiedad 
privada, no tardaron en ser adquiridas a precios irriso
rios o despojadas directamente por una nueva clase de la 
tifundistas, con lo cual convirtieron a los antiguos pr2, 
pietarios campesinos, nuevamente en peones asalariados.(9) 

V.- EL PORFIRIATO 

La J?Olítica de desamortización de las tierras comunales
persistió y se agudizó con el. gobierno de .Porfirio Díaz, 
durante el cual los latifundistas se apropiaron de la 
inmensa mayor!a de las tierras cultivables reduciendo a 
los habitantes de los pueblos a 1a condición de peones 
acasi1lados, sólo aquellas comunidades indígenas aleja-
das o situadas en regiones poco aptas para el cultivo -
{bosques,. sierras,. desiertos, selvas etc.},, pudieron esc,g, 
par a 1a voraz expansión de los latifundios. 

De esta .manera, la. legislación agraria de la época, se -
centra en la col.onización de J.as tierras pero ya sin las 
1imitantes y condiciones que se precisaron en :I.as Leyes
de Reforma,. además de las prerrogativas que se otorgaron 
a las compañÍas desl.indadoras que. con el pretexto' de la 
colonización, concentraron vastas extensiones territori.s, 
les en. manos de extxai."'lje:ras; así,. la gran extensión 
territorial. fué convertida en propiedad absoluta no suj~ 
ta a revisión en virtud de stt inscripción en el Gran Re
gistro de la Propiedad. 

La consecuencia de esta política es la aparición de la ... 
gran hacienda, como forma de producción nacional en la 
que e1 hacendado representa a ia clase domir.ante y las -
ma~as campesinas como mano de obra vinculaAas a ia tie-
rra quedando~subordinadas pol.ítica y económicamente a es
tos. 

Además, se destacó l.a inversión. extranjera hacia la ex-
pl.otación de los recursos natura1es, tales como la mine:.. 
ría y e1 petróleo,. así como en l.a construcción. de los --

(9)Al. respecto consÚltese Hinojosa Ortiz José "Historia -
de la Legislación Agraria y sus principios generales 

eddisa 1977 
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ferrocarriles, política en la que se sustentó 1a con-
tinuidad del régimen Porfirista, ya que la amp1iación
de la red ferroviaria adquiere un doble significado; -
económico, porque su trazo hacia el norte significó la 
vía eficaz de transporte de materias primas hacia 
aquel mercado y pol.ítico, porque permitió a Porfiro -
Díaz 11.evar a regiones apartadas, 1.a represl.on, cons~ 
cuencia .. fatal de todo poder dictatorial y que se es--
grimiera como bandera política, inicialmente para Fr~ 
cisco I,. Madero en el. p.lan de Sn. LUis para el. derroc-ª 
miento de la dictadura. 

VI.- LA REVOLUCION 

La Revo.lución Mexicana creó el e.jido como forma básica 
de tenencia y de dotación de l.os campesinos carentes de 
tierra, características nuevas y diferentes a las del -
ejido españo1 y colonial. 

Teniendo como antecedentes principal.es el 11Pl.an de Aya
la 11 y 1.a Ley Agraria del 6 de Enero de 1915, se .institu 
yeron en la constitución a:.e 1.917 J.as bases de la l.egi.2,. 
lación agraria actual quedando consagrada en su Artícu
lo 27, el donú.nio dé todas las tierras y aguas compren
didas dentro del territorio a favor de la Nación. 

En virtud de lo cual., es Estado se arroga el. derecho 
exclusivo de conceder a los particu1.ares la propiedad
de la tierra, a.l mismo tiempo que se reserva "el. dere-
cho de imponer a la propiedad privada las modal.idades -
que dicte el. interés pÚblico; es decir, que l.a propie-
dad sobre l.a tierra debe tener antes que nada. una fun-
ción social. y por l.o tanto no debe concebirse como un -
derecho .irrestricto de los particu1ares. 

De esta manera, las causas económicas, politicas y so-
ciales que inspiraron al.movimiento armado que se ini-
cia el. 20 de novieiübre de 1910, rebasaron en esencia a1 
lema "Sufragio Efectivo. No Reelecci6n", como lo seña
la Manuel. r.ópez Gallo~ 

"Las masas analfabetas con certeza nisiqgiera conocían
el. significado del vocablo sufragio. Menos aún podían-
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aspirar a que el famoso ~arbete los condujese a puestos ~
de representación nacional .. El -6-111ico léxico a el.los inte-
ligí.bl.e se reducía a: explotación, hambre, miseria. Todas -
estas l.acras exigían una univexsa1 panacea tierra. Que ---
los emancipara, tie.-'rra que l.os al.intentase, tierra que J.os-
conviertiera en ñombres y los manumitiese de la esclavi-~
tud ". (10) 

Apreciación que encuentra su fundamento en 1a orientación
que toman el. auge y resultadas del movimiento revol.uc~on.2,,-
rio y qtte se plasmó por las diferentes co:rr.i..ent.es pol.íti--
co-ideo1ógicas en toda una serie de planes y pronunciam.i~ 
tos, :desde el Plan de San t.uis, basta la convanción de -·--
Aguascalientes, J;espondiendo en. todos los casos desde E>ni-
liano Zapata hasta Venustiano Carranza a m:uy diferentes -
concepciones respecto a la problemática agraria, supeditan
dose dixectamente a l.a posición .ideológica de clase que a-
éstos correspondía y por lo tanto a los inte:reses en que -
se :fundamentaba su actuación. 

El movi.Iniento axmado de 1910-1.1, se pueda caracterizar co-
mo un movimiento social: eminentemente agrario, con obj.eti--
vos concretamente específ.icos cuyo cumplimiento o desvir---
tuac:ión por parte de l.Os gobiernos posrevo1ucionar.ios, se--
fundamente en el mismo sentido que argum.enta el párrafO an--

· térior •. 

Los' períodos postrevÓlucionarios de Venustiano carranza has
ta el. de Abel.ardo L. Rodríguez (l.9J-5-l934}, con respecto al
reparto agrario y o.rganización campesina, se caracterizan de 
manera general;. por buscar la fact:i,bilidad de coexistencia -
entre e1 latifUndio y la Pequeña Propiedaci, en razón de lo -
cual.,. los procedimientos para el reparto de la tierra,- con-
temp1an toda u..,,a serie c;te ol;:!stáculos administrativos, que -
más que ser tales, consistían en. procedilnientos que se sus-
ten.taba.ti en torno a los intereses poilticos" qUe por comtlc
ción,. hicieran que se diera un lento proceso al reparto de -
la ti.erra. · 

Bajo estas condiciones, las diferentes disposiciones que se -
dictaban para la organización económica de 1a actividad agríc.Q. 
la.. se caracterizaban por pretender conjugar los diferentes -
intereses en juego con las necesidades del desarrollo ---
económico y social. del país sobre las que no se puede -----

(10)1 I.Ópez Gallo Manuel: Económia Políti~ca en la História de -
México, Ediciones El Caba1li.to, México,,D.F. 1975 Pág .. 346. 
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negar las inf1uencias y orientación de las políticas ec.2_ 
nómicas internacionales, condiciones en las cuales se ex 
pide la Ley de Asociaciones Agrícolas y su Reglamento -
1932-l9341 respectivamente sobre cuyo contenido se centra 
el objetivo de la presente tesis. 

VII.- LEY DE e.AMABAS AGRICOLAS DE 21 DE DICIEMBRE DE 
1909 

A efecto de rel.acionar el contenido de la Ley de Asocia
ciones Agrícolas de 1932 se considera necesario remitir
nos al cuerpo jurídico que sirve de anteceQente legisla
tivo a la misma, esto es, la "Ley sobre Cámaras Agríco-
las Nacionales.. de 21 de diciembre de .1909, (11) en cuya 
exposición de motivos se destaca lo siguiente: 

"La opinión dominante entre todos l.os que se preocupan 
por el porvenir económico de la RepÚblica# se pronuncia
clcu;amente en e1 sentido de favorecer su industria agrÍc.Q. 
la, no sólo para que el país llegue a estar pronto en 
aptitud de bastarse a sí mismo en lo que atañe a sus 
artículos de alimentación, sino para que se convierta en 
exportador de cereales, mediante el aqecuado aprovecha-
miento ae nuestras extensas zonas cultivables • 

Pero la acción oficial no puede, pQr sí sola, realizar la 
transformación que se pretende. El Gobierno necesita de 
la cooperación de los ciudadanos y de todos aquellos que
buscan en el cultivo de la tierra una fuente de recursos
y que dedican sus actividades al progreso de la agricultu 
ra. De aquí ha nacido la idea. de formar cámaras Agríco--
1.as, en distintas regiones del país; pero estas Cámaras
tropiezan con no pocas dificultades, por la falta de una
legislación adecuada que establezca las bases de su conv~' 
niente organizaci6n, y que les trace el camino para lle
gar, en colaboración con las demás de su especie, al no-
ble fin que todas persiguen. 

A la necesidad que acaba de señal.arse, obedece la adjunta 
iniciativa de la Ley que, por acuerdo del Presidente de .~ 

la República, someto a la consideración· del Poder Legisls. 
tivo ". {12) 

(ll)Diario Oficial. de 25 de Dic. de 1909. 
(12)Diario Oficial. de Debates de la Cámara de Diputados de 

3.0 de octubre de 1909. 
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La Ley de Cámara.s Agrícolas Nacionales, ya aprobada (13) con:. 
templa en su contenido 1o siguie...~te: 

a) CONCEPTO Y OBJETIVO 

La Ley de referencia denomina en su artículo 1° como cáma 
ras Agrícolas, aquéllas Asociaciones de Productores que -
tuvieran por objeto, en términos generales "procurar por
los intereses de agricultura, incluyendo en ésta la gana
dería, la silvicultura y demás industrias derivadasª (14) 
correspondiéndoles las atribuciones re1acionadas con la -
gestión, opinión y fomento en cuanto a 1as medidas econó
micas; tecnológicas y organizativas referentes al progre
so de la agricultura nacional. 

b} CONSTITUCION 

La Ley autoriza por principio la constitución de una Cám,E: 
ra Agrícola para el Distrito Fede):'al y cada uno de los ea 
tados y territorios federales, previéndose la posihil.idad 
de constituir más de una cámara Agrícola Nacional en al~ 
no de los estados~ dependiendo esto de 1as necesidades de 
su desarrollo agrícola y condiciones regionales, en cuyo
caso, se responsabiliz~. a l.a Secretaría de Fomentó de su
autorización (15)~. siendo req-.rl.sito indispensable que --
"los miembros de las Cámaras AgJ:Ícolas Nacionales deberán 
ser agricultores, cualquiera que sea el lugar del. territ2, 
ria naciona1, en donde radiquen sus negocios agrícolas ••• 
ó que por lo menos~ la mitad de los fundadores sean agri
cultores que tengan sus explotaciones agrícolas en el. Es
tado o territorio a que corresponda la cámara de cuya -~ 
formación se trate.,. (16) 

Para la constitución de una Cámara Agríco1a Naciona1 

(13) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Cie 3 ,de 
noviembre de 1909. 

{14) Ley de cámaras Agrícolas Nacional.es de 1909 artículo l.º 
(15) Idem. artículo 2° 
(l.6} Idem. artículo 4° 
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se debía consignar en acta que los fundadores en nú 
mero no inferior a 20 l.evantaban. por duplicado, mis
que era suscrita"en presencia de la primera autoridad 
po1Ítica del l.ugar quien certificaba su cal.idad de 
agricul.tores,, aéta que necesitaba contar con las si-
guientes constancias : 1.ugar, fecha y hora del otorgA, 
miento; nombre de los miembros fundadores, contribu
ción de cada miembro para ayuda de gastos de la cáma
ra,, y prohibición para la cámara de ocuparse de asun
tos extraños a los consignados en el artículo l.º de -
J.a presente ley. 11 

( 1 7) 

e) FUNCIONAMrENTO 

Para la constitución de las Cámaras Agrícolas, e1 ac
ta se complementaba con l.os correspondientes estatu-
tos, que acordados po:r mayoría absol.uta de los miem-
bros debían comprender como requisitos mínimos para -
su funcionamiento los siguientes: .representación ae
l.a cámara por medio de una directiva integrada po:r l.o 
menos por cinco individuos, facultades de l.os di.reet!, 
vos, condiciones de la cámara con terceros¡ obligaci.Q. 
nes de 1.os miembros requisitos de admisión y II10ti-
vos de exol.usión debiendo figurar entre: estos Ú1timos 
la quiebra o concurso y 1a condenación en juicio cri
minal; bases administrativas: aspectos relacionados -
con la convocatoria y reglas para el. funcionamiento -
de l.a asamblea; requisitos para la modificación de e§. 

tatutos; bases para la l.iquidación de l.a cámara y de
más disposiciones relacionadas con su funcionamiento. 

Una vez aprobados el. acta constitutiva y 1os estatu-
to.s por 1a, Secretal:'Ía de Fomento, 1as cámaras adqui-
rían personalidad civil y jurídica para .la adquisi--
ción y administración de bienes raíces y capitales 
impuestos sobre ellos, dentro de los límites que fija 
el. artícu1o 27 de la constitución de la RepÚblica. E~ 

(17) Idem. artículo S 0 
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tabl.eciéndose la prerrogativa de que. en tanto no se ob
tuviese dicha personalidad por 1.as cámaras, éstas fun-
cionarían como asociaciones privadas puramente adminis
trativas que auxiliarían la Secretaría de Fomento en ... _ 
los asuntos rel.acionados con la agricu1tura. (19) 

En fOrma complementa.ria para la constitución y funcions_ 
miento de las Cámaras Agrícolas, los artículos 10°, 11° 
y 12° de esta Ley, amplían .las disposic:iones relaciona
das con la incl:usión o exclusión de miembros; los ar--
tícuios 13° y 14°, determinan las obligaciones de fun-
cionamiento de las cámaras para con la Secretaría de FQ. 
mento, refiriéndose específicamente a la representación 
de dicha Secretaría en la estructura de los organismos-

. y a 1.a obligación de éstos úl.timos de informar sobre el 
desarrollo y resttl.tados de sus actividades. Refiriéndo
se· en el mismo sentido el ,Artículo 15 ° al. apoyo que --
prestará la Secretaría para el mejor l.ogro de· los pro-
pósitos y fines de las cámaras. 

Los artículos 16c, l.7° y l.8° determinan sobre los recur-
sos, 1.egaaos y donaciones de que dispondrán las cámaras-
para su sostenimiento y establ.ecen la excepción de im--
puestos sobre los bienes y productos de tales organis--
mos, así mi.smo el. artículo l9c .aborda lo referente a --
las sanciones a qUé se harán acreedores quienes hicieran 
uso del título de "Cámara Agrícola Nacional." y p,or Úl.ti
mo e1 contenido de los artículos 20° , 21° y 22° se re
fiere a la dtr ación y disolución de los organismos. 

VIII,.- ORIGEN LEGIS!ATIVO DE LA LEY DE ASOCIACIONES 
AGRICOLAS DE 19 DE AGOSTO DE 1932 ... 

Con fecha 21. de diciembre de 1931, el entonces Presiden
te de la República c. Pascual. Ortíz: Rubio, remitió a --
los Ciudadanos Secretarios de la Cámara de Diputados del~ 
congreso de la Uílión, iniciativa de Decreto so1icitando
facu1tades extraordinarias para expedir algunas leyes -
y refOrmcu: otras correspondiente al Ramo de Agricul.tura
y Fomento, entre las cuales se encontraba la Ley de CámA 
ras Agrícolas, de Diciembre de 1909., 
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Las razones i:;p.re -impuisaron al Ejecutivo en 1o que se re-
1aciona a la Ley que nos ocupa, se encuentran en e1 con
siderando "cuarto• el. cual se transcribe para su mayor -
comprensión: 

ºUna simple consideración sob:re e1 cambio que se ha ope
rado en México, en el. aspecto po1Ítico, económico y so
cia1,. bastará para poner de manifiesto la necesidad de -

·que l.a Ley dicta.da el. año de 1909, creando .las cámaras -
Agrícol..as Nacional.es# revela que sus prevenciones no es
tán ni. podrían estar de acuerdo, por la época en que -
dictó, ·con el. progreso y con la. transformación que en m.2, 
teria agrícola ha experimentado el país. Es indudable -
que. la 1ey carece de la visión de conjunto de los proble 
mas en que tienen que intervenir las cámaras Agrícolas -
modernas 11

• (18} 

En base a esta iniciativa, con fecha 15 de febrero de --
1932, fué publicad.O en el Dia:rio Oficial de 1a Federa--
ción., el. Decreto de 21 de ene..~, ·que concedÍa facu1tades 
extraordinarias al. Ejecutivo de la Unión, para legislar
en materia de P...gri:cu1tura y Fomento, Decreto que en su-
Artícul.o Unieo Fracción IV, dió ·un plazo hasta el. 3 l de
agosto del. mismo año, para que con base en 1as faculta
des ~..raordinar±as concedidas al. Ejecutivo de 1a Unión1 
éste expidiera una Ley sobre cámaras derogatorias: de l.a
de 1909,. que creó l.a.s Cámaras Agrícolas Nacionales. 

En virtud de lo anterior, el entonces Presidente de la -
RepÚbl.ica c. Pascua1 Ortíz Rubio, en uso de las facul.ta
des que le concedió el decreto, arriba señalado,. de 21 -
de enero ~e 1932,. expidió 1a '"Ley sobre cámaras Agríco-
las, aue en lo sucesivo se denOlilinarán Asociaciones -
Agríc01as u1 la cua1 fué publicada en el Diario Oficial de 
2 7 de agosto -de1 mismo afio,. Ley que se expidió con el ob 
jeto ftlndamenta1,. de fijar 1as bases de la organización
y funcionamiento de l.as cámaras Agríco1~ existentes. 

(18) Diario Oficial de 22 de Diciembre de 1931. 
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INTRODUCCION.-

En este capítul.o analizaremos la Le.y de Asociaciones A-
grícolas, de 19 de agosto de 1932, sin embargo, co~o es
te ordenamiento. conti,ene normas rel.ativas a la explota-
ción agrícola, consideramos necesario definir o esbozar
el. concepto de Derecho Agrario o Rural; al. mismo tiernpo, 
es indispensable hacer referencia a los escasos comenta
rios que los estudiosos de esta rama del derecho hacen -
a este cueJ:pO legalº 

El Derecho Agrario también llamado Derecho Rural, es d~ 
finido como la rama del Derecho que contiene: las normas 
regul.adoras de l.as relaciones jurídicas concernientes a 
la Agricultura. 

El. Maestro _ ·Mendieta y Nuñez lo define como "el conjunto -
de normas, leyes, reglamentos y disposiciones en general 
doctrinas y jurisprudencia que se refiere a la propiedad 
rústica y a las explotaciones de carácter agrícola". {19} 

'~s indispensable fijar ante todo la. extensión del. térmi
no agrario, para exponer un concepto sobre el Derecho r.B, 
ral.,. La palabra mencionada viene del Latín 1!.grarius, de 
ager" campo y en consecuencia, designa todo 1o ~elativo
al campo. Derecho Agrarió es den.tro de tan extenso sig
nificado, solamente el Estatuto Jurídico del. Campo; en -
otras palabras, se refiere a las normas lega1es que ri
gen toa.a relación cuyo objeto es 1a tierra como propie
dad o como fuente económica de cru:ácter agrícol.a, enten
diendo ese carácter en su más amplio significado-; es de
cir, en cuanto explotación~' ( 20) 

De lo anterior podemos deducir que en la actual.idad nue.§: 
tro derecho agrario, esta constituído por 1as normas re
lativas a l.a propiedad rústica, a la agricul.tu.ra y gana
dería, al. e.rédito rural., al. aprovechamiento de l.as aguas 

• ( 19 ) García lr'..a:;r"llez Eduardo "Introducci6n al. Estudio dal .... 
Derecho (vigésima quinta edición México, D. F. Editorial.. 
Por.rúa 197S) Pág. 411 

(~o) 'Idem. 
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los bosques y el. seguro agropecuario, normas entre las -
cuales podemos mencionar a: Artículo 2 7° consti:tuciona1-
Ley Federal de Reforma Agraria, Ley Forestal y su Regla ... 
mento_, Ley de Fomento Agropecuario y su R-o.gl.amento, Ley 
Federal de Aguas, Ley General de Crédito Rural. Ley y -
Reg:l.amento de Asociaciones Ganaderas, Ley y Reglamento
de Asociaciones Agr.:í.colas, Ley del Seguro Agropecuario
Y de Vida Campesina y Ley de Sociedades de Solid.aridad
Social. 

En México el Derecho Agr.ario o Rural tiene un carácter
eminentemente pÚblico, ya que deriva en su. parte .funda
mental del Artículo 27° Constitücional1 también se deri 
van de este precepto legal, las disposiciones referen
tes al uso y aprovechamiento de agUas federales, bos-
ques al fraccionamiento de latifUndios, a la col.oniza-·
ción, a las tierras ociosas, tierras na.c:ionales y orga
nización de la agricultura; es necesario tomar en cuen
ta este último aspecto,de este precepto constitutivo -
emana el motivo por el cual fué creada la Ley y Regla-
mento de Asociaciones Agrícolas, del cua1 se desprende 
su. carácter eminentemente PÚbl.ico. 

Veamos a continuación, qué nos dicen l:os escasos comen
tarios que los estudiosos del. derecho, hacen respecto -
a este ordenamiento jurídico: 

El. P.ro.fesor Antonio Luna Ar.royo, hace la siguiente. con
sideración: ••ria Ley vigente sobre Cámaras Agrícolas., -
qi.ze e..'l. lo suce.,,...¡vo se denom.;narón Asociaciones Jl._gr!po-
1as, es de 19 de agosto a.e 1932 .. publicada en el Diario 
Oficial de 27 del mismo mes y año y su ~1amento de -
fecha 23 de febrero de 1934,. publicada en el Diario Ofi 
cía!. de 13 de abril del mismo año... .. Es importante por
gue constituye, seiial.a el. objeto y organiza a las Aso-
ciaciones .Agrícolas i· regul.a su funcionamiento y fija --
1.as .relaciones del. estado y las mismas Asociaciones,se
ñal.ando su cooperación como organismos descentralizados 
de interés pÚbl.ico y facil.itándoles (El. Gobierno Fede
ral., a través de l.a Secretaría da Agricul.tura y Fomento) 
l.a asesoría técnica". (21) 

(21.) Luna Arroyo Antonio, uDerecho Agrario Mexicano" Edi
torial. POrrúa S.A. México,.D.F. P.riméra Edición Pág. 
473 
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La Dra. Martha Chavez Padrón nos dice en relación a las 
leyes que se refieren a otros aspectos de lo jurídico -
agrario y lo económico agrícola y especial.mente con re~ 
pecto a la Organización de Productores Agropecuarios -
lo siguiente: 

11.a).- Antecedentes.- Como antecedentes podrán ci
tarse los siguientes ordenamientos legal.es : Regla 
mento de cooperativas Agríco1as del 16 de abril de 
1926; Decreto del. 23 de agosto de 1928, que decla
ró de utilidad pÚblica la celebración de ExpOsicio 
nes Agrícolas y Ganaderas; Ley de Asociaciones 
Agrícolas del. 19 de agosto de l.932; Regl.amento de 
la Ley de Asociaciones Agrícol.as del 23 de :febrero 
de 1934.; Ley de Asociaciones Ganaderas del 7 de -
abril. de 1936-; Ley de Asociaciones de. Productores
para l.a Venta de Distribución de sus Productos de, 
16 de junio de l.937; Reglamento de la. Ley de Aso-
ciaciones Ganaderas de 9 de octUbre de 1958, publi 
cado el. 14 del .mismo mes y año ••••• 

b}.- Formas de Organizarse de 1os Agricul.tores. La 
Ley todavía vigente para organizar a J.os producto
res agrícolas no ejidatarias" es Ley de Asociacio
nes Agrícolas de1 19 de agosto de 1932, que al ca
bo de varios años de vigencia resulta insuficiente 
para organizar satisfactoriamente a los agriculto
res del país; se requiere reformarla, pues· los prf?. 
ductores agropeo.ua:ios y forestales tampcc-o pueden 
acogerse y organizarse bajo l.as normas de _la Ley -
de Sociedades Cooperativas publicadas el 15 de fe
brero de 1938~•••• 

El Artícu1o l~ de la Ley de Asociaciones· Agríc::olas
denomina a. sus agrupaciones como asociaciones, y -
la Ley' de Asociaciones Ganaderas habla textualmen
te del carácter civil de estas asociaciones, obs~ 
vación que puede confirmarse en. sus considerandos1 
igua1mente l.:o hacen el A.-tíc-ul.o l.7 del. Reglamento-
de la Ley de Asociaciones C-anaderas. Este tipo -
de Asociaciones Agrícolas y Ganaderas son reconocí 
das, autorizadas y registradas por la Secretaría -
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de Agricul.tura (Arts. 13 de 1a -Ley de Asoc. Ganade 
ras y l.4 d.e la .Ley de Asociaciones .Agrícol.as). El 
fin. de estas Asociaciones Agrícol.as y Ganaderas 
no es l.ucrativo, sino 1a so1ución de problemas de 
carácter técnico.1 económico y social. (Art. 9 del -
Reglamenta de la Ley de Asociací.ones .Agríco:las) ••.• 

contra J.aprohibición de:l ArtícuJ.o 12 de la Ley de 
Sociedades cooperativas en el. sentido de que éstas 
no pueden pertenecer a Asociaciones de Productores 
el Artícul.o 29, Fracción IX del._Reglamento de l.a
Ley dé Productores Agrícolas, f-acul.ta a las asoci_s 
cienes a promover 1a organización de Sociedades Co2,. 
perativas e igual. disposición encontramos en el. Ai:: 
tículo 2~, Fracción IX de 1a Ley de Asociaciones -
Ganaderas. Estas observaciones confirman l.a nece
·sidad de reestJ:ucturar las no.rmas. qµe rigen 1a or
ganización de los productores agropecuarios, sobre 
todo teniendo en cuenta que éstos han aumentado en 
número y el volúm:en de sm·p;roducción y de que se -
:reqUiere una organización lega1 más ágil. p?tra. sus
intereses y .funcionamiento••.( 22 ) 

Efectivamente, pomo .l.a señal.a 1a Lic. Martl:la Chavez 
Padrón, ia Ley de Asociaciones Agrícolas resu1ta. in, 
suficiente para organizar.satisfactoriamente a: los 
agricul:tores del país y es que,,. existen cuerpos 1-e
gales,,. como es el caso de esta Ley, que dejan inde
termillada la forma en que han de cumplirse l.os de-
beres que estatuye o ejerc~tar los derechos que coa 
cede, siendo.incuestionable que pueda haber más de 
u..-ia ,posibilidad de SO'luoión, pues como sabemos todo 
precepto jurídico tiene un sentido, o lo que es 
igua1, expresa una norma, pero cuando la formuJ.a de 
la Ley es obscura o equivocada.1 e1 sentido de la -
misma resulta en realidad una incógnita que es ne
cesario despejar', es pór ell.o que, para desarrollar 
este capítulo trataremos de interpretar (descubrir 
el sentido c;tue encierr~ los diversos artículos 
que integran la Ley de Asociaciones Agrícolas, es-

(22) Chavez Padrón Martha Oba citad~·, Pi<J~ 4-P-· 
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to es,. trataremos de buscar el. sentido jurídico de sus
preceptos, pero no sol.amente J.a intensión puramente sub 
jetiva del. legis1ador, sino también el sentido l.Ógico 
objetivo de esta Ley como expresión del. derecho. 

:t:t.- AN'ALISIS DE LA LEY Y SU REGLAMENTO. 

La Ley de Asociaciones Agrícol.as de 19 de Agosto de 1932 
al paso• de varios años de su promu1gación no satisface -
las necesidad.es e intereses ni resuel.ve la problemática
ª la que se enfrenta el Sector Rural. 

Para mayor entendimiento del presente trabajo, haremos -
un breve esbozo de la estructura organizativa interna 
que marca l.a Ley para J.os organismos que reglamenta. 

Esta I=-y y su Reglamento constituidos por 4 capítulos,, 
19 artícul.os y 2 transitorios;· 8 capítul.os, 6 artículos
y 5 transitorios respectivamente establecen las bases pa 
ra la constitución, o:rganización1 autorización y funcio
namiento de los organismos denominados :. 

- Asociaciones Agrícolas LOca1es 
- Uniones Agrícolas Regional.es 
- COnfederaci6n Nacional de Productores Agl;ícolas. 

La entidad del Sector Público responsabl.e de 1a autori-
zación y .regisb:'o de l.os o.rganiJ:l....ns supraindicados, es -
la Secretaría de Ag:ric:ulturay Fomento (Hoy Secretaría -
de Agricul.tura y Recursos Hidráulicos), confo.rme- l.o dis
puesto en 1os Artículos 14 y 15 de la propia Ley. 

l.,.- DEFIN:tCION.- Las Asociaciones Agríao1as Local.es, .... 
. son .aquell.as formas asociativas a nivel primario. 
integ:radas por Productores Especial.izados que tie-
nen como principa1es objetivos: Organizar l.a Pro-
ducción Agrícola, así como también adoptar todas 
l.a medi d<is necesarias que tienda."1. al mejoramiento -
de .las condicio.nes agrícolas de los produc:tores y -
en general, pugnar por la transformación de las co.n. 
diciones de vida en el campo .. 
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2. REGIMEN DE RESPONSABILIDAD.- La Ley de Asociacio
nes Agrícolas no contempla ningún régimen de res
ponsabilidad. 

3. - OBJETIVOS ECOOOMICOS Y SOCIALES. - La Ley en su Ar 
tículo 3°, contempla los siguientes objetivos: 

.- Organizar 1a producción Agrícola dentro de no~ 
mas raciona1es que propendan a mejorar 1a ~alidad 
de los productos, así como a la mejor distril>u--
ci6n de ello, para lo cual se procurará .la implan 
taci6n de métodos cientificos más adecuados de ex 
p1otaci6n agrícola • 

.. - Gestionar y promover todas las medidas que --
tiendan al mejoramiento de las condiciones agrí
colas de los productores de la República, tales -
como: 
fletes de transporte, desarrollo en las comunica
ciones, cuotas racionales de energía eléctrica, -
etc . 

• - Promover Ia creación en cada uno de los luga-
res donde funcionen Asociaciones, de almacenes, -
molinos, plantas refrigeradoras, de empaque, etc., 
para industrializar o conservar los productos a-
grícolas y presentarlos al consumidor en las mej2 
res condiciones. 

- Obtener con las mayores faciliaades econ6micas 
l.a concesi6n de crédito para sus agremiados. 

Procurar la transformación de las condiciones
de vida en el campo ha.ciendo c6modo e higiénico
e1 hogar del campesino y educar a las clase~ rur!., 
1es del país en los principios de la técnica mo-
derna de la producción~ 

.- Fomentar, cuando las condiciones sociales y e
conómicas de los productores lo permita.n,, el des_!. 
rrollo de la Organización CO()perativa. 
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.- Representar ante 1.as autoridades 1os interéses -
comunes de sus asociados y proponer las medidas que esti
men más adecuadas para la pro.tección y defensa de dichos
interése_s. 

4 .. - .NOME:RO MtN!MO DE, I!::iTEGRANTES .. - El numeral 10° de la
Ley, nos dice que: podrán ftméionax Asociaciones --
Agrícolas LOci;1l.es, en todos_. aquellos 1ugares en donde 
po:t" lo menos haya 10 o más productores_ especializados 
y que deseen agruparse. 

5.- ORGANOS INTERNOS.-

a).- Asambl.ea General.- Es la suprema autoridad en -
las Asociaciones Agrícolas, de acuerdo al artícs 
lo 10° del Reglamentoc 

convocatoria.- Para Asambleas Generales ordinarias se hará 
la anticipación debida y deberá contener la Orden del. Día, 
(númerat 12del Reglamento.) • En 1a práctica y a_ falta de· una 
menci6n específica en la Ley, la convocatoria es lanzada -
por lo menos con 10 días antes de la fecha a celebrarse la 
Asamb1ea General. Ordinaria. 

Constitución y Qa6rum.- Las Asambleas Generales., Qued.arán
constituídas 1ega1nlente: con l.a reunión de más de la mitad 
de sus miembros, excepto en 1os casos en que e1 ~.lamen
to de 1a Ley de Asociaciones Agrícolas Locales disponga de 
otra cosa. 

<'."~¿¡,,. co-n ....... "'""*="""T'Ía-- Si l'l"' .,,,,.. .,.,,,.,,l'l;.e,..,,,. A1 ,..,,º"',..,, ... ª'"'..¡:.;__ 
g5i:~~ "":..,~-e..~--~-- - _-v ~ ---- -- - ""':1,- -~ ---· ... 

ciente, se hará inmediatamente una segunda convocatoria, 
advirtiéndo que J.a Asamblea· quedará constituí.da legalmen 
te con cualquier número de miembros presentes.. (Artículo 
13° c1e1 Reglamento). 

Sesiones Ordinarias.- Se llevarán a cabo cuando menos -
u.na vez al. afio. En las Asociaciones Agricol.as D:>cal.es, 
dispone el Artícu1o 11° Reg1amentario, que: dichas 
sesiones se efectuarán 15 dÍas, como mínimo, a.11.tes -
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yas, y las de éstas tendrán 1ugar con igual. anteri2, 
ridad respec:to a las de la confederación. 

Las Sesiones Ordinarias de 1.as Asambl.eas General.es ... 
Se efectuará previa convocatoria fO:cmu1ada por el -
Comité Directivo, sea por iniciativa propia o cuan
do lo sol.icite el. 20% del. tota1 de miembros. ( Ar-, 
tícul.o l.4 del. Regl.amento) • Si el. comité Directivo
se negare a l.anzar l.a convocatoria, p:ldrá.n hacerl.o
los miembros solicitantes. 

Resol.uciones de las Asamb1eas General.es. Se toma
rán por .mayoría absoluta de votos y serán obl.igato
rias para todos los miembros de 1.a Asociación prese!!, 
tes ó ausentes. 

b).- Comité Directivo.- Quedará integrado por un
número impar de miembzos no menor de 3, ni mayor de 
9, eJ.ectos en: 'Asamblea General, dentro de los cua
l.es se elegirá unPresidente, un secretario y un te
sorero, quedando los restantes en calidad de voca-
l.es. El. cargo de miembros no será remunerado. 

Funciones del, Comité Directivo,.. 

.- Representar 1egalmente a la Asociación • 
• - Cumplir y hacer cumplir 1.os estatutos y J.os acu~ 

dO!'ii tomados por J.a Asamblea Gene..~ • 
• - Dirigir 1.a marcha de 1a Asociación, sujetando a-

1.a consideración de la Asamblea General. 1os asun,. 
tos que, a; su juicio lo ameriten. de acuerdo con
·los estatutos • 

• - Nombrar y remover a los empl.eados de l.a Asocia-
ci6n • 

• - Informar a l.a Asamb1ea ~-neral. sobre sus acti vi
dades al final.izar cada ejercicio sociaJ. • 

• - Las demás que l.e. conÍieren el Reglamento de l.a -
Léy de,.Asoclaeiones. Agl:Ícola.s Lc:eal.es y los est,S. 
tutos de 1a. Asociación. (A:rtícu1o l6A del Bégl.A 
mento. 

Ses:i.ones Ordinarias del Comité Directivo. Las se-
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siones ordinarias se 11.evarán a cabo una vez a1 mes 
y extraordinarias cada vez que las convoque su Pre
sidente. Para 1a val.idez de sus acuerdos, será in
dispensabl.e que estén pr.esentes más de la mitad de 
sus miembros. Dichos acuerdos se tomarán a mayoría 
de votos. (Artícul.o 17 de1 Reglamento) 

e).- Comisiones Auxiliares. La Asamblea General 
nombrara Comisiones Auxiliares encargadas de aten-
deJ: los asuntos de carácter permanente, cuya impor
tancia económica .sea preponderante en l.as activida
des agrícolas. Dichas comisiones quedarán integra
das por tres miembros de l.a Asociación. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- La Ley de Asociaciones Agrícolas
Locales y su Reglamento, no hace ningtm.a mención en 
cuanto a una cantidad en especial que tengan que 
apol:tax- 1os w.femn:ros de una Asoeiaeión para ingre-
sar a ella, más sin embargo el Artícul.o 2·1° del Re
gl.am.ento dispone que las cuotas con que l.os produc
tores contribuyentes para el. sostenimiento de las -
Asociaciones Agrícolas serán fijadas en sus Asam.-
bleas GeneJ:a1es, en rel.ación con las posibilidades
económicas de sus miembros; Ahora bien, estas cuo
tas quedarán. ·en su tota1idad comó fondo de· las Aso
ciaciones LOcal.és si no se hubiere organizado la 
Unión Regional. correspondiente, pero desde 1a fecba 
en que ésta quede establecida, dichas Asociaciones
Illcales contribuirán a1 sostenimiento ;¡ :reaJ.ización 
de sus :fines, eón e1 30% de estas cuotas, y- al. fun
darse la Confederación aumentará dicha cantidad al-
50% con el. fin de que 1as Uniones entreguen a ésta
el. 20% del. total de las cuotas mencionadas; exis'b:! 
l.a posibilidad de que estos porcentajes puedan ser
modi.ficados por acuerdo expreso de Ia Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hi.drául.icos. 

D:Js Fondos de 1as Asociaciones quedarán bajo la re.2_ 
ponsabilidad del.. Tesorero, quién deb~á causionar -
su lüánejo en :la forma que determí.nen los estatutos. 
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7.- REQUISITOS p~ SER SOCIO.- El. Reglamento define
c~mo productor Agrícola y Agricu1.tor: toda perso
na física o moral.,, propietaria o no d.e J.os e1emen
tos de. producción, que habitu.P:-1.mente y como princi 
pal.. actividad, real.ice por cuenta propia 1as fun-
ciones: de DirecciÓn y Administración de una explo
tación agrícola. ( Fracción II del ArtícuI.o· l.º -
de1 Reglament,0) 

El. mismo ordenamiento define al. Productor A:µ:!co1a 
Especializado como : aquel que dedica su actividad: 
p?;edominantemente a un cultivo o rama especia1 de 
J.a economía agrícola, relacionados con Wl. tipo de 
explotación de,terminada. {Fracción III de1 Arti'.C,!:! 
lo I..2. del. Reglamento). 

l?ara ingresar a unaAsociaci6n Agrícola It>cal., a -
más de ser productor en l.os tél:minos del. Artículo--
1~. 1 Fl:accién :tr. será necesario satisfacer 1os si 
guientes reqUisitos~ 

.- Tener su domicilio dentro de la local.idad de la 
Asociación. 
.- Solicitarl.o por escrito al. comité Directivo • 
• ._ Satisfacer l.os. demás requisitos que se señalen
en l.os estatutos de la Asociación. (Art!cul.o 31°
del Reg1amento) 

En caso de no ser aceptado por el comité Directivo 
el. ingreso de un solicitante, éste tendrá iderecho
de apelar dicha decisión ante la próxima Asamblea
Genera1,, qUién resolver.á en definitiva. (Artículo 
32° del .Reglamento) 

s.- PIRAMIDE ORGAN.tZAT'IVA.- La Ley de Asociaciones 
.Agrícol.as Local.es y su .Reglamento contempla 1as si, 
gUientes formas organizativas : 

.- Asociaciones Agrícolas !DcaI.es. inteqradas por--
preductores agr!co1as. _ 
.- 'Uniones Regional.es,. integradas por Asociacl.ones 
IDc:ales representadas por sus De1egados. 
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.- En la confederación Nacional, integradas por U
niones Regiona:Ies representadas por sus Delegados. 
(Artículos 2:2. del Regl.a.m:ento). 

No obstante e1 contenido a que se hizo referencia, 
la Ley en ·comento tiene mprecisiones 'Y J.agunas: en. 
materia de procedimiento,.. para la organización i.1'1.
terna y funcionamiento de las personas morales que 
regula; es por ello, que se hace necesario expedir 
una Ley Federal de Asociaciones Agrícolas, que tE!B, 
ga por objeto regul.ar y normar correctamente el 
funcionamiento de Asociaciones Agrícolas Local.es,
Uniones Agrícolas Regional.es y de 1.a Confederación 
Nacional de Productores; esto es, tener una Legis
lación para .regular adecuadamente l.a Organización
Económica de .Pl:oductores Rurales,. aplicable en ge
neral. a 1as condiciones socioeconómicas y caracte
rísticas de los regímenes jurídicos de tenencia de 
la tierra que actualmente se encuentra en el. sec
tor rura1, una Ley que .no obstacul.ize el. desenvol
vimiento económico-empresarial de 1os Organismos -
qUe reglamenta, que los impulse. y estimule hacia -
metas más congruentes,. hacia las exigencias de .Pl:E. 
ducción y productividad que requiere el país,. de -
tal manera que los productores no se orgaµicen úni 
camente para obtener su registro o membrete, sino
para crear verdaderas, unidades económicas de pro-
ducción con carácter eminentemente empresarial.. 

Ill.- OMJ:SJ:OblES NOTORIAS DE .LA LEY 

A continuación haremos mención a lo que en el presente
trabajo se considera como omisiones notorias de esta 
Ley y que.- son casos no previstos por el. 1egisl.ador. 

1. - PROCEDI..lwl!EN'J.'OS DE CONSTI'l'UCJ:ON DE ASOCIACIONES 
AGRICOLAS LOCALES. 

El Artículo 4° ,de la Ley de Asociaciones Agr.íco1as 
seña1a: •1os productores agríco1as de la RepÚbli
ca podrán reunirse en asociaciones de carácter lo
cal. y regional.. o .nacional": 
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Siendo el acto constitutivo la exteriorización de -
1a voluntad de los productores de asociarse para r,g 
sol.ver sus problemas comunes, debe indicarse por el. 
ordenamiento legal: el. procedimiento de constitu
ción; esto es si 1os interesados pueden 1anzar con. 
vocatoria po.r propio derecho ó a través de la auto
ridad administrativa .encargada de la apl.icación de 
la Ley; Si la documentación que se levante en este 
acto del;lerá ser integrada con un. mínimo especia1 de 
copias para el trámite de registro ante la Secreta
ría de Agricul.tura y Recursos Hi.dráu1icos; si puede 
o debe intervenir un Representante de un organismo
supervisor ya consti tuído para otorgar su aprobación 

Hacemos esta observación,. ya que la Ley y Reg1amen
to de Asociaciones Ganaderas (23),como ordenamiento 
estrechamente vinculados por sus finalidades {24}1-
con .la Ley de Asociaciones AgrícoJ.as. y su Reglamen• 
to, señalan el. procedilni.ento específico de consti~ 
ción que deben observar los organismos pecuarios, -
en los términos siguientes: 
"Artículo 5°, en. la Constitución de 1as Asociaciones 
~cales se observarán. las siguientes normas : 

(23 } La primera fué publicada en el Diario Oficial de J.a
Federación de 12 de mayo de 1936 y el. segundo en el. Di~ 
rio Oficial de 14 de Octubre de 1958. 

(24) Efectivamente, existe una gran relación entre las ~ 
yes de Asociaciones Agrícol.as y Ganaderas, toda vez que
la Primera en crearse lo fué l.a Ley de Asociaciones A-
grícol.as y en virtud de que en. esa época no se había le
gislado lo relativo al $Ubsector Pecuario; el. Reglamento 
de la Ley de Asociaciones Agrícolas en sus Artícul.os l.d, 
Frac. :r, 29 Frac. V.O:, 37, 38, Frac. :III. .No fué sino
hasta .la creación de l.a Ley de Asociaciones Ganaderas -
cuando se legisló ya específicamente lo relativo a la o~ 
ganización de productores pecuarios, derogando el artícs 
io 2° transitorio de l.a Ley de Asociaciones Ganaderas -
a la de Asociaciones Agrí.colas en todo l.o que se refería 
al Sul::isector Pecuario. 
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:t.-. Constituí.dos en asamblea un grupo de diez ganaderos 
como mínimo, y con 1a asistencia de representantes. de la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería (Hoy SaA .. R.H.) y -
de la Uni6n Regional respectiva, manifestarán su deseo -
ele organizarse y procederán a la elección de los Conse-
jos Directivos y de Vigil.ancia y Delegados ante la. Unión .. 
cuando los representantes de ésta y de. la Secretaría o
alguno de ellos no se presente en el lugar, día y horas 
señaladas para efectuar la Asamblea constitutiva, ésta
se llevará a cabo con la asistencia del Presidente l.Juni 
cipal del lugar y se hará constar esta circunstanciCl. e';. 
el acta correspondienteª 

II.- El acta constitutiva se levantará por cuadruplic.s._ 
do. En los mismos tantos se formulará .relación de so
cios, con expresión de los nombres y domicilios de és-
tos, denominación del predio que exploten y ubicación -
municipal del mismo. 

II:t.,- Esta documentación se enviará a la Secretaría de 
Agricu1tura y Recursos Hiclráulicos, por conducto del. º!'.. 
ganismo inmediato superior, para la autorización y re-
gistr.o de 1a Asociación en su caso. 11 

Este procedimiento para la constitución de o~gani
zaciones pecuarias, no es un capricho o trámite bw:oc.rá 
tico unicamente; ya que, tanto 1as Asociaciones Agríco~ 
las LOcales como las Asociaciones Ganaderas Locales, 
adquieren personalidad jurídica a partir del registro
y autorización de funcionamiento otorgado por J.a S.A.R.. 
H.; sin embargo, en e1 caso de las Asociaciones Pecua-
rias, se cuenta con un Representant.e de .la S.A.R.._H., el 
cual -certifica las firmas de J.os productores asistentes 
y al mismo ntiempo da fé del acta constitutiva, no suce-: 
diendo lo mismo en el caso de las Asociaciones Agríco-
las, 1as cuales al. momento de celebrar su Asamblea Cene. 
titutiva no cuentan necesariamente con l.a representa--
ción de autoridad administrativa correspondiente, que -
certifique las firmas y de fé del acta constitutiva, 
elementos que son importantes para proceder a su regis
tro y otorgar su autorización de funcionamiento. 
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2.- PROCEDIMIENl'O DE CONST:I.TUCION DE LAS UNIONES AGRICO 
LAS REGION8I.ES • 

.Por lo que respecta a1 procedimiento de constitución 
de l.as Uniones Agríco.las Regionales,. la ond.sión de la Ley' 
es demasiado evidente1 ya que 1o único que establece para 
l.a constituci6n de esta figura asociativa,. es que: ªse -
organizarán cuando en la región se encuentren funcionando 
tres o más Asociaciones Agríco1-as u {25) 

I:O anterior' debe considerarse, a efecto de que si 
bien, 1as Asociaciones Agrícolas tienen la obligación de
formar 1a Uni6n Agrícola Regional.,. cuando se encuentren -
funcionando 3 o mas en una región, tambien es cierto , -
que debe seguirse un procedimiento que sea supervisado 
por la autoridad. añministrativa correspondiente, lo cual.
creemos podria comp1ementarse en los términos sigUientes.: 

.- Las Asociaciones Agrícol.as IJ:>cales que vayan a 
constituir una Unión .Agrícol.a. Regional, deberán celebrar 
Asamb1ea General. extraordinaria en la que, por votación fa 
vorab.le de las dos terceras partes de la asamblea'. sé-·acu~ 
de: anuencia de l.a asamblea para constituir la UniQn A-
gríco1a Regional.: e1ección de sus delegados ante 1a asam
bl.ea Constitutiva así. como el. sefialamiento. expreso de J.as 
facttltades que se otorgan.a l.os .mismos. ( 26} 

.- un represento.ante de 1a S,.A,.R..H~ presidirá 1a A-
samblea Constitutiva de la Unión Agrícola Regional, el. 
cual. calificará la J.ega1idad de .la documentación a que se 
refiere el Artícul.o anterior., certificará 1as firmas de 
ios asistentes y dará fé del. aeta cOnstitutiva. 

(25) ~.:rtículo 8~ de l.a Ley de Asociaciones Agrícolas. 
(26) Disposición que completa lo correspondiente al acta 
constitutiva que señala el artículo as de 1a Le.y, toda vez 
que en. éste no dispone 1os aspectos que aqui. se propone. 
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.-En 1.a Asambl.ea COnstituti,va se fijará fecña y hora 
a los Delegados designados, para que estos elaboren los e!:!. 
tatutos de l. a Unión, los cuales deben ajustarse a los li
neamientos de la presente Ley .. (27) 

3.- FALTA DE REGLAMENJ:ACION INTERNA PARA REG~ EL FUN 
CI.ONAMIENTó .bE LAS UNIONES AGRICOIAS REGIONALES. 

La Ley en comento no preveé,. l.o relativa a la regla 
mentac;:ión interna de las Uniones Agrícolas Regionales,· -
tanto para fines de funcionamiento como para fines de re
presentatividad o de gestión, es por ello, que proponemos 
se contemplen estos aspectos en los términos que a conti
nuación señalamos : 

• - Las estatutos de la Unión Ja..grícola Regional debe
rán contener:: 

a).- Denominación y domicilio de la unión 
b)..- Objetivos 
e).- capital y régimen de responsabilidad 
d).- Derechos y obligaciones del.os integrantes 
e) •. - Normas sobre admisión dé Asociaciones Agrícolas 
f) .- No~ para la celebración de asambleas ordina-

rias y extraordinarias. 
g:).- Fóndos socia1es y reparto de·utilidades 
h).- Facultades y obligaciones del Comité- Directivo 
i).- Bases de Administraci6n 
j') • - Normas para :la disolución y l.iquidación de la 

Unióri. (28) 

(27) LO que se propone eomo artícu1o complementario permi'f;i
:á: agilizar y legal.izar adecuadamente los· procedimien
tos constitutí,vos. 

(28) Como se puede apreciar, el. contenido de lo que se pro
póne para l.os estatutos dél ni.vel. regional. es con el ·
objeto de que la autoridad responsable de l.a aplica--
ci6n de la Ley, no baga extensivo él Artículo Sº del -· 
Reglamento de la Ley. 
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4.- FALTA DE OBLIGATORIEDAD DE LAS UNIOlmS AGRICOLAS 
REGIONALES DE ADHERIRSE A LA CONFEDERACION NACIO:NAL 
DE PRODUCTORES. 

La Ley en su Artículo 7~ nos señala que: l.as Aso-
ciaciones Agrícolas Locales tendrán la obligación de ad
herirse a las Uniones Agrícolas Regionales, obligación 
que debería hacerce extensiva para que las Uniones Agrí
colas Regionales tengan la obligación de adherirse a ·1a 
Confederación Nacional de Productores Agrícolas; en vir
tud de que no existe fundamento legal. para el.lo y dado -
que hasta la fecha la s.A.R.H. sigue haciendo extensivo
el Artícul.o 7" , para obligar de hecho a las Uniones A-
grícolas Regionales de integrarse al siguiente nivel su
perior, por lo que es necesario, hacer hincapié en las -
ventajas que imploca esta adhesión obligatoria; ya que , 
como lo demuestra la rea1idad rural, en la medida en que 
un grupo con los mismos intereses tenga mayor número de 
asociados, en esa medida tendl:á mayor probabilidad de 
que le sean resueltos sus problemas de tipo crediticio , 
asistencial, jurídicos, acopio, comercía1ización, indus
trialización, etc.., de tal forma que un grupo organizado, 
mientras más organismos filial.es represente, podrá gesti.Q. 
nal eficientemente el logro de las metas que se ha traza
do y siendo el único canal representativo, se asegura su 
éxito, en la medida que sus organismos filiales represen
tados, no puedan funcionar ais1ados ni ejercer :funciones
que no les son propias poI:' natura1eza: de esta manera tam~ 
bién se evitara la desviación de .recursos federa1es en ~ 
teria de organización de productores. 

5 .- INEXrSTENCIA DE ORGANOS INTERNOS EN LAS UNIONES 1\.G~ 
COIAS REGIONALES. 

Todo grupo organizado, indiscutiblemente debe contar 
con una estructura administrativa interna, para poder CU!l, 
plir con 1os obje.tivos y metas que se hayan propuesto sus 
integrantes. No· podemos concebir a la unión de ejidos, a 
1as sociedades de producción rural, a la federación de 52. 
ciedades cooperativas o a cualquier otra figura asociati
va.' del sector rural, que funcione, opere, y cwnpla corres 
tamente con sus objetivos y metas sin tener delimitados -
cada uno de sus órganos internos y perfectamente defini
das sus funciones específicas. 
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No obstante lo anterior, dentro de la Ley de Asocia
ciones Agrícolas de 19 de agosto de 1932, el. l.egislador -
no especificó la estructura administrativa de 1as Uniones 
Agrícolas Regionales, es por ello que en la actualidad -
la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos se ña 
visto en la necesidad de hacer ettensiva la estructura -
de admirtistraci6n interna de las ,Asociaciones Agrícolas -
LOcaJ.es a las Uniones Agrícolas Regionales como son: 
Asamblea General, Comité Directivo, Comisiones Auxiliares 
y Comisiones Especiales. 

Ahora bien consideramos que la Secretaría de Agricul. 
tura y Recursos Hidráulicos, ha hecho una apl,icación ex-
tensiva correcta y adecuada desde el. punto de vista jurí
dico; ya que, los recursos que brinda al intel:prete la 1.Ó 

gica formal, son los argumentos A Pari {Igualdad de Moti
vos) , A Majori Ad Majus (por mayoría de razón} • A Majori 
Ad Minus; (Porque lo que ocurre es precisamente lo contrg_ 
riol:- "argumentos que se basan al.a idea de que, en todos 
aquell.os casos en que exista una misma razón jurídica, 1.a 
disposición debe ser la misma ••••• º Para que 1a aplica~ 
ción del. z:azonamiento anal6gico sea correcta, no basta -
siémpre semejanza de dos situaciones de hecho, una preví.E_ 
ta y otra no prevista por la Leyr requiérese asimismo que 
la razón en que la regla legal se inspira exista igualme,a 
te en re1ación con el. caso imprevisto ...... Todos estés -
argumentos son aplicaciones diferentes delmismo procedi-
miento científico y suponen siémpre e1 análisis profundo
de las disposiciones de la ley, con vistas al descubri--
miento de l.a razón fundamental que la ha inspirado (Ratio 
Juris) .. Descubierta la Ratio J'uris, la aplicación exten
siva es posible, a menos de que la disposición :Legal con
sagre 1lll.ª excepción". (29) 

Tomando en cuenta estos razonamientos, vemos que e
fectivamente la S •. A.R.H. , viendo 1a necesidad de que 
los Orga..-iismos Regionales que establece la Ley de Asoci,S 
cienes Agrícolas, cuenten con órganos de dirección y re
presentación, en la práctica hace extensiva la estructu
ra oxgáhica de las asociaciones agrícolas locales a l.as 
Uniones Agrícolas Regionales, basándose en que no se en-

(29)· García, Maynez Op. Cit." Pág. 41.1 
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cuent-...-a en el. cuerpo legal. que comentamos ni en su regl.,.S 
mento; disposición legal. que consagre una e.xcepciónt que 
existe la razón en que la nor.nta J.egal se inspira en rela 
ción. con el caso imprevisto; y que hay similitud de fi
nalid.ades entre estos dos tipos .de organismos. 

Sin embargo en l:a actualidad, se hace necesario 
crear una est:ructura orgánica adecuada a l.os. objetivos y 
metas de los organismos a nivel regional, creando órga-
nos sociales int~-nos encargadas de funciones específi
cas ya .que hasta l.a fecha, no se sabe que. órgano inter
no se encargará de: 

-Convocar a los integrantes a las Asambleas G.enera-
les Ordinarias y Extraordinarias. 

Vigil.ar el. buen funcionamiento del. .organismo 
.Manejar fOndos y contabi.J.idad 
Arbitrar conf1ictos de organismos fil.iales 
Establecer sanciones a las AsociaciQnes filiales 

por incumplimiento a J.os estatutos 
- Llevar a cabo el. reparto de utilidades .. 

Como vernos estos aspectos son de Vita1 importancia# 
para que 1lil organismo que esté o,perando dentro del sec-
tor rural, pueda tener éxito en todas las empresas ec:on.§. 
micas qué pretenda realizar., así como también para los -
se.t.vicios qtte preste a sus afiliados., 

A fin de subsanar esta omisión en la l.ey proponemos 
la creación de l.o·s siguientes órganos soci_al.es para las
Uniones Agrícolas Regiona:ies.: 

-Las u.A.R. funcional:.'án por medio de: 

a) Asambl.ea General 
b) Consejo Directivo 
e) Consejo de Vigil.anc:ia 
d) Comisiones Auxiliares 

.. - La Asambl.ea Genera1 será la autoridad suprema y 
funcionará l.ega:Jmente con el. 51% de l.os del.egado.s recono
cidos. 
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.- El consejo Directivo será el órgano de Represen
tación de la U.A.R. y el encargado de ejecutar las reso
luciones tomadas por la Asamblea Generalº 

.- Las Comisiones Auxiliares tendrán por objeto --
desempeñar los trabajos que l.es encomiende la Asamblea -
General a través del Comité Directivo: se integrarán con 
2 ó más Delegados : y sus nol!lbrantientos pueden ser revo-
cados en cualquier tiempo por la Asamblea General. • 

• - El Consejo de Vigilancia se integrará con 3 Dele 
gados electos ix>r mayoría de votos en Asamblea General -
y serán: Presidente1 Secretario y Vocal, podrán ser --
reelectos y sus nombramientos revocables en cualquier -
tiempo por la Asamblea General. 

IV~- ARTICULOS O'.BSOLETOS 

E~identemente, es manifiesta una considerable de--
sorganización del Sector Agropecuario por la incorrespon 
dencia de las estructuras organizativas de los producto
res para con 1as estructuras de planeación~ fomento y de 
sarrollo sectorial de la administración pública, para S.Q. 
1ucionar este problema qUe afecta en general al agro-me
xicano, considerantos se debe partir por el estudio de la 
legislacl.6n positiva, entre 1a que se ubica la Ley y Re
gl.a.-nento de As.ociaciones Ji.grícolas, que si bien· pueden -
no encontrarse acordes a J.a realidad económica sociaJ. -
de1 país, si pueden servir de fundamento para lograr que 
1os productores rurales se organicen adecuadamente a los 
objetivos que demanda el desarrollo dei sector agropec~ 
rio, perspectivas de reestructuración que constítuyen -
eJ. objetivo de1 presente trabajo: o sea proponer modifi
caciones a la Ley y Reglamento de Asociaciones Agrícolas 
con objeto de superar las irregularidades y omisiones -
que observamos en dichos cuerpos legal.es. 

Es con base al criterio anterior, que en este apar
tado proponemos específicantente la modificación de diva;: 
sos articulas de la Ley por considerar que los mismos ya 
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no se encuentran acordes al. marco económico empresarial -
de los organismos que regulan, artículos que a continua-
ción se mencionan para efecto de hacer las observaciones
par los cuales se considera necesaria su :reforma total. o
parcial ó en su caso su derogación. 

l..- 1'ARTICULO 3° .. - Las Asociaciones Agrícolas constituí.
das en los términos de ésta Ley, tendrán l.as siguientes 
finalidades: 

II.- Gestionar y promover todas las medidas que 
tiendan al mejoramiento de las condiciones agrícolas de -
los productores agrícolas de la República, tales como fle 
tes de transpo;tes, desarrol.lo en la:; comunicaciones, cu2 
tas nacionales de energía eléctrica, etc. 

Si bien es cierto que las Asociaciones no son orga-
nismos de lucro, también 1o es que son personas mora1es -
con capacidad jurídica no sólo para "gestionar y pi:omover 11 

sino a .la vez par:a realizar dichas actividades por si -
mismas, puesto que el espíritu de la Ley no sólo es. de -
carácter sugestivo sino también económico, tal como· se -
desp:cende de su. articulado, es por ell.o que. en vez de --
gestionar y promover debe tener por obj etc entre ot-TOs : 

En el. orden de la Producción: 

º - Regu1ar 1a producción en 1a Repúb1ica del produs:.
to o artículo de que se trate. evitando competencias rui
nosas • 

• - Fomentar 1a explotación col.ecdva de .los recur-
sos de producción a efecto de poder i;:.egar a estab1ecer
verdaderas unidades económicas de producción, agroindus
trialización y comercialización • 

• - Realizar cuando proceda, de manera colectiva 1as
activi.dades siguientes : conservación, clasificación" em
paque de los productos agrícolas para su comercia1ización 
y mejorar I.os ingresos de los productol:."es.-

.- Intervenir en la comercialización de la produc--
ción en forma colectiva, e1iminando la intermediación in
necesaria en los procesos de distribución y venta de .sus-
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productos • 

• -Formular los programas productivos de su jurisdic-
ción con la asistencia técnica de la S.A .. R .. H. para: 

Tecnificar la producción agríco1a. 
Supervisar el empleo de semil.l.as mejoradas 
Rea1izar y hacer mejoras territoriales como pozos o peque
ñas obras de riego# ObJ;'as o prácticas de protección y con
servación de suelos, agua y bosques para servicio colecti
vo. 

.-Para formul.ar .los programas de actividades que se -
señalan en el inciso anterior, será necesario mantener al.
corriente la estadística crediticia, agropecuaria, agroin
dustria1, comercial. y económica de. la Asociación. Dicha 
información será enviada a la s.A.R.H. para que, previa .... 
evaluación, esta Dependencia la utilice como aportación -
de las Asociaciones y Uniones para la elaboración de los
subsecuentes programas productivos. 

En el orden comercial: 

.- Vender directa y colectivamente los productos de -
los asociados. 

' .- Organizar los servicios y adquirir bienes muebles-
e inmuebl.es e instal.aciones necesarias para, acopio, clasi 
ficaci6n, empaque, conservaci6n, industrialización y tran.§. 
porte de los productos de sus asociados. 

En el orden agroindustrial: 

.,- Constituir y .administrar plantas de transformación
para. los p:rOductos de los asociados. 

2.- A continuación procederemos a analizar la fracción 
VI del. mismo numeral. 3° de la Ley que dice; 

"Fracción VI.- Fomen.tar, cilando las condiciones sociales -
y económicas·ae los productores lo permitan, el desarro
llo de la organización cooperativa 11

• Esta fracción --
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es la más importante dentro de nuestro estudio por las 
consideraciones que a continuación pasamos a exponer: 

El. 1egislador al crear esta Fracción no se refiere
ª las Sociedades Cooperativas cuando habla de ªorganiza-
ción Cooperativa", sino que su in.te..'"lción original era que 
dentro de las Asociaciones se trabajara en forma conjunta, 
evitando J.a competencia de los socios, entre sí, y qué los 
mismos intervinieran en forma coordinada para la resolu
ción ,de los problemas de tipo económico, empresarial, --
agrícola crediticio ó de cualquier otra índole, pero in-
sistimos ,. en ningún momento ñabla de constituir, organi-
zar, una Sociedad cooperativa. 

Fundamentamos el punto anterior en que, en 1a fecha 
de expedición de la Ley de Asociaciones Agríco1as, esto -
es agosto de 1.932, no existía ningún cuerpo J.egal que con. 
templara J.a organización, constitución o fUncionamiento -
ae sociedades cooperativas, siendo e1 primer antecedente
de un cuerpo legal de esta natural.eza la Ley General de -
Sociedades cooperativas de 12 de ·mayo de 1933, ley que -
fue derogada por el. AJ::tículo Quinto Transitorio de 1a Ley 
General. de Sociedades cooperativas pUblicada en el Diario 
Oficial de 15 de febrero de 1938 .. 

Añora bien, el. Reglamento de la Ley de Asociaciones 
Agrícolas de 23 de febrero qe 1934 pUblicado en. el Diario 
Oficial No. 30 Tomo LXXXIII de fecha 13 de ab.ri1 de 1934, 
fue expedido con una diferencia. dé, dos años en relación
ª 1.a Lay de Asociaciones y en ~se intermedio,. como hemos.
visto en e1 punto anterior, en ,eJ.. año de 1933 se creó el
primer cuerpo legal rel.ativo a1 cooperativismo, 1o cual -
dió como resultado qtte la tendencia cooperativista en ese 
momento influyera en el. ánimo del 1egis1ador encargado de 
1a creación del Reglamento de l.a Ley de Asociaciones, da;g. 
do como resultado 1a creación en este ordenamiento regla
mentario de diversos artículos en 1os términos siguientes: 

"ARTICULO' 9. - Las Asociaciones Agrícolas tendrán las fin-ª 
1idades establecidas en el artícul.o 3° de !.a Ley :b prin
cipalmente atender los lineamien.tos generales trazados en 
el plan integral de. acción, aprobado por la Secretaria de 

1 
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Agricultura y Fomento a propuesta del. Consejo Nacional. -
de Agricu1tw::a, debiendo ser Instituciones sin fin Lucra 
tivo, destinadas a estudiar y proponer la resolución de 
todos los probl.emas de carácter técnico,. económico y so
cial que estén vinculados con la producción ag:i::ícola de
la 1ocalidad, de la región o de la República, en su caso. 

Por lo que respecta a las actividades que integran el. pr.Q. 
ceso económico de la producción agríco1a de los asociados 
tales como 1a adquisición de material. agrícola, ejecución 
de labores, se1ección de al.macenes, .mo1inos, pl.antas re-
frigeradoras, de empaque, etc., transporte y venta de los 
productos, obtención de crédito, estah1eciI!liento de alma
<ienes general.es de depósito. seguros agrícolas, etcH la 
Asociación se concretará al estudio de los procedimientos 
que técnica, .económica y socialmente sean más adecuados, -
promoviendo en su oportunidad la fundación de un sistema
de Sociedades cooperativas organizadas de acuerdo con la 
Ley sobre la materia y destinadas a real.izar directamente 
dichas actividades ". 

"AR~ICULO 29.- Dentro de l.as final.idades que estab1ece -
el Artículo 3~ de 1a Ley, 1as Asociacione~ LOcales reali 
za.rán. especialmente las siguientes: 

-:r:x.- Promover l.a organización de sociedades cooperativas 
dentro· de la 1oca:I.idad, para el desar.t.o11o C!e 1.as a~....ivi
dades a que se refiere el. artículo 9 de este Regl.ainento.n 

ARTICULO 43 •. - .. Las Uniones Agrícolas R-a.gionales persegui
rán principalmente las fina1idades siguientes: 

:IX.- Promover J.a organización de las Sociedades Cooperat! 
vas Agrícolas existentes dentro de su. jurisdicción, en Fe' 
deraciones de cooperativas. Agrícolas •. ff 

ARTICULO 4a.- •r.a. confeder::tción Nacional.. da P.rcduatores 
Agrícolas comprenderá especialmente en su programa de ac
ción las actividades siguientes: 

vr.- Promover la organización de las Federaciones Region.s 
les de sociedades cooperativas Agrícol.as, en Federaciones 
Nacionales, y l.a constitución de una Federación Nacional-
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de dichas Sociedades a efecto de coordinar 1a realización 
de las actividades agrícolas que integran el. proceso de -
1a producción agrícola, de que -- trata ei artículo 9 de 
este regl.amento .. " 

En términos general.es, si analizamos. de nueva caen
ta l.a Fracción v:r. del Artícul.o 3 de la Ley de Asociacio
nes Agrícolas y .los Artículos 9, 29, Fracción IX, 43. 
Fracción IX, 48, Fracción v:r del Reglamento de la misma -
encontramos que la voluntad del legisl.ador de 1932 y 1a -
del. de 1934 hablan de dos situaciones totalmente diferen
tes,. uno habla de trabajar en forma coordinada, conjunta, 
con espíritu e~tativo en las acciones y actividades pr.Q. 
ductoras, en síntesis fomentar el. desarro1lo de la organi 
zación cooperativa, en cambio el otro habl.a de promover , 
constituir, organizar y i:uncionar bajo normas diferentes
como lo era la Ley General. de sociedades cooperativas de-
12 de mayo de 1933, lo cual constituye una incogruencia -
ya que, si un grupo de productores externa su voluntad de 
constituirse en.Asociacion Agr!cola y la propia Ley que -
les da vida les seffala que tendrán que promover la crea-
ción de organismos cooperativos que se .r±-gen por un cuer
~ 1egal diferente, entonces la Ley de Asociaciones 
.Agrícolas no tendría razón de existir dent.:co del ámbito -
jurídico, toda vez que sería mucho más fácil y práctico -
orgai izar una sociedad cooperativa directamente sin más 
trá.-ni te que e1 que. señala el ordenamiento jurídico ·que 
1os regula. 

Partiendo de las consideraciones vertidas con anteiación
creemos que es necesario se deroguen,los Artíc.ulos 3 Fras;;,, 
ción Vl: del.a Ley de Asociaciones Agrícol.as 9., 29 .. Fras;;,, 
ción IX, 43. Fracción IX, 48QFracción V:t del. Reglamento -
de la Ley de Asociaciones Agrícolas. 
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.CAPITULO TERCERO 

CONSIDERACIONES PARA REFORMAR EL REGLAMENTO DE 
LA LEY VIGENTE. 

I....... OMISIONES NOTORIAS DEL .REGIAME.mtl 

A) INADECUAPA NORMATIVIDAD QUE ORIENTE LOS 
CRITERIOS DE LA AUTORIDAD PARA OTORGAR 
EL REGISTRO Y AUTORI~CION DEL FUNCIONA 
MIENTO .. 

B) FUSION DE ASOCIACIONES 
C) NECESID..1\D DE cmEACION DE UN CONSEJO DE 

• VIGILANCIA EN t.iA ESTRUCTURA ORGANICA -
INTERNA DE LAS ASOCIACIONES AGRICOLAS. 

D) INEXISTENCIA DE BEGLAME1.'1TACI.ON PARA QUE 
LAS ASOCIACIONES AGlUCOLAS Y UNIONES -
AGRICOIAS PUEDAN CELEBRAR ASAMBLEAS GE
NERALES .EXTRAORDINARIAS •. 

E) PROCEDIMIENTO DE ELECCIOI:I DE DELEGADOS 
ANTE LA UNION AGRICOIA REGIONAL. 

Il:. - ARTXCULOS OBSOLE~OS 

A) ARTICULO 26° 
.B) ARTICUID 43° I, Ill Y IV 

III .. - .ARTICULOS INAPLICABLES. 

A) AR$J:;CULO 9° 
B) ARTICULO 29° FRACC:rON IX 
C) ARTICULO 43° FRACCION IX 
D) ARTI~ 48° FRACCION VI 

IV. - ARTICULOS DEROGADOS. 

A) ARTICUU> 9 ° PIUMER PARRAFO 
B) ARTICULO 43° FRACC:tONES :r, III. Y IV 
C) ARTICULO 48° FRACC:tONES I, II, III, X Y XI 
D) ARTICULO 59° 
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CAPITOT.....O TERCERO 

En funci6n del.a dinámica y transformación econó
mica y social propia. del país, el. reglamento de la ley -
de Asociaciones Agrícolas en gran parte de su Articulado, 
al paso de varios años manifiesta :rasgos de obsolesencia 
tanto en materia normativa como en lo procedimental., mo
tivo por el. cual se hace necesario adecuar su contenido
ª 1as necesidades actuaies que presenta el Sector Agrop~ 
cuario. 

Las Asociaciones. Agrícolas que actualmen.te se en
cuentran funcionando, el. operar como Unidades Económicas 
de Producción, se enfrentan a prob1emas que no contempla 
dicho cuerpo Reglamentario, por ejemplo: la delimitación 
de localidad o región para la autorización del funciona
miento de Asociaciones o Uniones Agrícolas es imprecisa
º no se ha ajustado a la actual delimitación de regiona
lización que observa la estructura operacional de la Ad
ministración Pública del. Sector: no se encuentra regla-
mentado lo relativo a Ia posible ree1ección de .los inte
grantes del. Comité Directivo; no se aprecian la mecánica 
y procedimientos para ia elección de las diferentes auto 
ridades orgánicas como es el caso del comité Directivo,
consejo de Vigilancia y demás y en el mismo sentido; no
se dispone lo referente a las obligaciones de los direc
tivos ni se señala lo correspondiente a la celebración -
de Asambleas Extraordinarias. 

Por lo antes expuesto consideramos la neq_esidad -
de legislar e incorporar una reglamentación gue en la ag 
tualidad. permita agilizar y facilitar los procedimientos 
relativos a la circunscripción de localidad o región --
agrícola; a la mecánica de elección y sefialamiento de re§. 
ponsabilidades de los directivos y del.egados Representan
tes ante el organismo Superior, así como en cuanto a la -
convocatoria y conducción de las Asambleas Extraord;i.na--
rias. Bajo este criterio a continuación se indican las -
omisiones qUe al respecto se observan y las alternativas 
que se consideran necesarias para stibsanarlas. 
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Lo- INADECUADA NORMAT.!V'"IDAD QUE ORIENTE LOS 
CRITERIOS DE LA AUTORIDAD l?AR..~ OTORGAR 
EL REGISTRO Y AUTORIZACION DE FUNCIONA
MIEA~O .. 

Con fundamento en la I.ey de Asociaciones Agrícol.as, 
la Secretaría de lt.gricul.tura y Recursos Hidráulicos, a1 -
otorgar el registro y autorización para el.. funcionamiento 
a un Organismo Agrícola le indica la loca1idad o región -
agrícola donde ll.evará a cahO sus actividades ec:::onónU.co-
empresariales, pero dicha autorización en la actualidad -
tropieza con varias dificu.J.tades en ta:nto que, el numeral 
28° del Reglamento establ.ece l.a prohibición expresa de -
que dos ó más Asociaciones Local.es del mismo tipo operen
dentro de una misma local.idad agrícola; en el. mismo senti 
do., este cuerpo 1egal tanibién señala en su ArtícuJ.o 42º -
que en una región agrícola, no podrá haber dos ó más Uni.Q. 
nes AgrícoJ.as Regionales del. mismo tipo •. 

No obstante que tanto .l.a Ley como su Reglamento, e,2. 
tablecen definiciones principal.mente para el concepto de
regional.idad agrícol.a, determinando como Agente Institu--
ciona1 responsab1e de dicba regiona1ización a la actua1 -
Secretaría de Agricul. tura y Eecursos Sidráulicos, los cri. 
terios con respecto a 1a aplicación del cuezpo legal que
aqUÍ se ::utaliza, no se han puesto acordes a l.a acepción -· 
y próeedimientos de la estructuración orgánica de .las -
in$títilciones, misma gue parte desde el Nivel Central has 
ta la Unidad operativa del. Distrito Agropecuario, razón -
que fundamenta .la: necesidad de adecuar la reg:1amentaci6n
de Asociaciones Agrícolas en sus diferentes niveles, a1 -
grado de que se definan lo más adecuadamente los concep-
tos de localidad y región agrícola~ incluso cabe agregar, 
que en 1a actua1iáad cuando un grupo de productores pre-· 
tende: ®nstituir una .nueva Asociación o Unión Agrícola y
ya existe un Organismo en l.a zona operando con anteriori
dad, .!a Secretaría de Agricul.~a y Recursos Hidráulicos, 
se ve obl.igada a solicitar al organismo ya exis~ente que
exprese su vol.untad y consentimiento para la constitución 
de un nuevo Organismo de su. tipo, que por e?lde le habrá -
de reducir la jurisdicci6n otorgada inicialmente, motivo
por el. cual. se hace la siguiente proposición.:. 
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Para dar cuerpo a la idea que a continuación se pres~ 
ta,, se toma corno marco de :referencia los criterios que com-
prende e1 Reglamento de Asociaciones Ganaderas (30), en su -
Artículo 7º, en cuan.to a l.a posih1.e conciliación de intere-
ses para l.a constitución local o regional de Organismos de2 
mismo tipo y que a l.a letra dice: 

1'Dent:ro de l.a jurisdicción otorgada.· a una Asociación -
LocaJ., no se autorizará el funcionamiento de otra del miSI;l.0-
tipo, cuando por causas fUndadas se haga necesario modificar 
la jurisdicción conaedida, será indispensable l.a conformidad 
de la agrupación afectada y de los Organismos Superiores, ~ 
presamente manifiesta por escrito". 

Como se puede apreciar, a partir del contenido de este 
Artículo, si se puede so1ucionar J.a omisión que se analiza, 
pudiendo en todo caso encuadrarse en él apartado correspon-
d iente,, un agregado en los siguientes términos: 

.. -Cuando por causas fundadas, se haga necesario modifi 
car J.a jurisdicción concedida a un Organismo Incal o Regio-
nal, la Secretaría de Agricultura y Recursos liidráulicos,. s.Q. 
J.icitará la confott.U.dad de cuando menos las 3/4 partes de l.a 
Asa'lilllea General. del. Organismo afectado,. así como 1a de sus
organismos superiores, los que deberán remitir copia del. --
acuerdo correspondiente a l.a propia Secretaría de .Agridultu
ra y Recursos Hidráulicos, para que ésta determine 1o condu
cente. 

Por medio de la proposic:t6n anterior, se daría la 1eg:a 
J.idad necesaria a l.a actuación que desarrolla 1a Secretaría-
de Agricultura y Recursos Hidrául.icos,. y fundamentándonos en 
lo que dispone la Ley de Asociaciones Agrícolas en su Artí~ 
lo 11º# y su Reglamento en las Fradciones IV y V del Artícu
lo 1°, cor.relativos al anterior,. se desprenden ótras alte...-n_s. 
tivas que. como agregados, a estos úl.timos pueden quedar de -
la siguiente rnanera: 

(30) Publicado en el Diario Oficia1 de 9 de octubre de 1958. 

.. 



.- La circunscripción invariablemente se deberá suje
tar a1 área territorial. de los municipios# por ser ésta !~
unidad básica constitucional. de que parte 1a administración 
púh1ica para 1os efectos de planeación1 programación y eva-
1.uación Cie l.as actividades sectorialesº 

.-La Unidad de la Economía .Agrícola Nacional a nivel.
de región ag?:Oeconómica: se integra por los distritos agro
pecuarios de riego o de temporal. y por lo tanto, !.a consti
tución y autorización para el funcionamiento de las Uniones 
Agrícolas Regionales se circunscribirá a dicha regionaliza
ción o 

Estas proPQsiciones complementarían el contenido de -
1as Fracciones I.V y V del. primero reg:J.amentario 1 a la vez -
que encuentran su funpamento en el Artículo llº de l.a pro-
pía Ley de Asociaciones Agr!colas y en la estructura orgáni 
ca funcional que actualmente presenta 1a administración pú
blica,. ·para el. ejercicio de sus:Eunciones en l.a esfera de su 
competencia •. 

2.,.- :FUSX:ON DE ASOCIACIONES 

Un aspecto más que no contempla l.a Reglamentación de
l.a Ley de Asociaciones Agrícolas para canalizar la soJ.uci6n 
de1 problema que se cita en el apartado anterior1 es lo re-
1acionado con 1a fusión de organismos del mismo tipo y niv~ 
l.es asociativo.s. Existen distintas. causas que han dado eomo 
resultado que en la actualidad se otorgue registro y autori. 
zación a 2 6 más Asociaciones Locales ó Uniones Regionales
en una misma Il:>calidad ó Región, l.o cua1. ha aado como cons~ 
cuencia que se susciten problemas de diversa índole entre :.. 
l.os integrantes de esos organismos, por lo que, para evitar 
conflictos y competencia económica entre los mismos, se ha
ce. necesario contemplar l.a posi..bilidad de que, cuando a jui 
cio· de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos.,. 
existe la conveniencia de que estos organismos deban fusio
narse para cumpl.ir con p_T"Ogramas afines de producción,. co
mercialización. e integració~ de la Ag:roindustria, la Autor,! 
dad dictamine y establezca las bases a las cual.es se suje'tA 
rán dichos organismos para su fUsión, administración y .fun
cionamiento., esto podría reglamentarse en los términos si-
gttientes: 

.-La Secretaría de Agricultura y Recursos HidráU1icos 
estará facultada para determinar la fusi6n de 2 6 más Aso-
ciaciones, ó Uniones Agrícolas Regiona1es. 



- 44 -

.--."'llando para el mejcx cumpl.imiento de los p:r~amas 
pl:Oductivos, de insumo de comercialización, siembra ó -~
cualquier otro se contemple 1.a necesidad de fusionar dos ó 
más Asociaciones Agrícol.as IDca1es o Uniones Agríco1as Re
gionales, 1a Secretaría de Agricultura y Recursos Hi.drúal.i 
cos1 podrá determinar previo estudio, l.as condiciones eco
nómico-empresaria1es bajo 1as cuales funcionarán estos o~ 
g:anismos., pudiendo decretar en cualquier momento que así-
10 estime conveniente su separación. 

3.- NEX:!ESin.lU> DE CREACION DE UN CONSEJO DE VIGIU'...NCIA 
EN LA ESTRUCTURA ORGANICA INTERNA DE LAS ASOCIA
CIONES AGR'.rCOLAS. 

Actual.mente 1as Asociaciones Agrícol.as funcionan. a -
través de 1a Asamb1ea General, que es la suprema autoridad, 
un consejo Directivo integrado por un Presidente, un Secre
tario, un Tesorero y un máximo de seis Vocal.es, como ó.rgano 
de .representación y l.as Comisiones Auxiliares y Especia1es
que tienen p>r objeto, ejecutar 1os trabajos encomendados -
por la, Asamblea General.; no obstante., dentro de esta est:rus_ 
tura orgánica interna, es conveniente que exista Uh órgano
de vi.gilancia, el. cua1 se encargue de fiscal.izar y supe....--vi
sar en forma más amplia la buena marcha de 1.aAsociación,.. -
así como la actuación de los directivos y de 1as demás. COmi 
sienes Aux:i1iares y Especia1es, garantizando con ello 1a -
protección de intereses generales y particul.a:res del orga--
ni~ y sus asociados. · 

La creación de un órgano de vigilancia,. se propone en 
virtud de que, en el. articul.ado de 1a Ley y su Reglamento,.
e1 1egis1ador no p.revió la neaesidad de su creaéión, además 
de que si en loas Asociaciones Loca.les es fundamenta:l.. la ·-.-. -
creación de dicho órgano,. resu1ta de mayor importancia para 
las Uniones Agrícolas Regional.es, ya que en es.tos organis-
mos superiores se conjugan los intereses económicos y soci-ª 
les de un mayor número de productoresr tomando en cuent:a -
qUe en este nivel de organización, el. funcionamiento inter
no y externo es más complejo, lo que fundamenta la creación 
de éste 6rgano y cuya proposición quedaría en los térmi.nos
siguientes: 

.-El Consejo de Vigilancia integrará con tres miecbros 
electos por mayoría. de votos en Asamblea Gen.era1 que son Pre 
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sident;e... Secretario y vocal, durarán en su cargó dos añ,os: 
podrán ser ree1ectos y sus nombramientos serán. revocab1es 
en cual.quier tiempo por la. Asambl.ea General. • 

• - Son :funciones del consejo de Vigilancia 1.as si-
guientes: 

I) Vigilar que I.os actos de1 Consejo Directivo esten 
de acuerdo con l.as disposiciones 1ega1es y estatutos que -
rigen. el. funcionamiento de l.os organismos:- que se cumplan-
1.os acuerdos a.e 1.a Asamblea Genera1 y del. propio Consejo -
Directivo; 

II) Vigilar 1a contabilidad. y actividades del Tesorero: 

III} Atender 1.as quejas y observaciones que presenten -
los miembros. 

IV) Solicitar d~ consejo Directivo 1a Convócatoria pa
ra Asamblea Genera1 Extraoz;dinari.a • .. 

V) Asistir a 1as sesiohes del.. consejo Directivo en 1as 
cuales solo tendrá derecho a voz. 

VI} Informar a l.a Secretaría ae Agricultura y Recursos
Hidráu1icos del.as anomalías, infracciones o fal.tasa l.a Ley 
y .Reglamento,. tanto de los integrantes del Comité. Directivo
como de lc:s asociados • 

• -cn-and.o venaida el. período social. para el. q:t.ie fué de
signado e1 consejo de Vigilancia.r .no se hayan efectuado nue
vas e1ecciones, continuará en funciones hasta: que se efectúe 
Asambl.ea General. para el.egir nuevos integrantes .. 

Por lo que se refiere a1 consejo de Vigilancia de las
Uniones ~_grícolas Regionales se puede contemp1ar su creación 
y funcionamiento en los términos s--.ipraindicados. 

4.- INEXISTENCIA DE .REGLAMEN'l'ACION PARA QUE !AS ASOCIA .... 
C:IOIF'~ AGP..:tcor...z.-..s P.EGiorns PUED.~ CE-LEBP..!' • .R AS..lll!-=
BLEAS GENERAf.ES EXTRAORDINARIAS. 

Analizando el. procedimiento seña.lado ¡ior e1 Reg'.1amen:to 
de la Ley de Asociaciones~ en cuanto a. l.a ce1ebraci6n de -
Asambleas en las Asociaciones Agt.fc:olas y uniones Agríco1as-
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Regionales de Productores, encontrarnos que no se señalan -
los elementos normativos para que estos organismos puedan
ce1ebrar Asambleas Generales Extraordinarias, lo que cons
tituye que dichos organismos se e..."lcuent:ren con deficien-
cias para su funcionamiento y desventajas con respecto a
otros modelos de orga..'rl.izacion creados _por ecr. legislador, 
en los cuales si se ha considerado necesario normar 10 r~ 
lativo a la celebración de Asambleas. Ex"-.....raordinarias, tal 
es el caso de los Ejidos, Comunidades, Sociedades de Pro
ducción Rural, cooperativas, Asociaciones Ganaderas,, Soci~ 
dades de Solidaridad Social., Uniones de Sociedades de Pro
ducción Rural., Uniones de Ejidos y /o Comunidades entre --
otros, que si cuentan con l.os elementos normativos para l.a. 
celebración de dichas Asambleas, plasmados en. sus respec
tivos cuerpos legales que los reglamen.tan¡ ejemplo. de -
ello son: la Ley Fede:ral de Reforma Agraria, que en sus -
numeral.es 25, 3l., 32, 37 y 42 regula 1o relativo a la ce
lebración de estas Asarnbl.eas por parte de l.os ejidos, men, 
cionando ademas: formalidades, finalidades, tiempo u obj~ 
to para convocarse1 la Ley General de Cl:édito Rural, en -
sus Artículos 82 y 95, contempla lo rel.ativo a la celebr-ª 
ción de Asambleas General.es Extraordina_-ri.as para l.as Uni,2. 
nes de Ejidos y Sociedades de Producción Rural; el Regla
mento de la Ley de Asociaciones Ganaderas, señala en sus
Az'tículos 24 y 27, el procedimiento para que J.as Asocia-
cienes Gallade:ras celeb:ren sus Asambleas Generales Extrae~ 
dinarias. 

Como se desprende del análisis a diversos cuérpos 
jurídicos arriba indicados la necesidad de contemplar en-
el Reglamento de la Ley de Asociaciones 1a celebración de
Mani.bleas General.es Extrao.rdin.aria.s, es para que los orga
nismos lleven a cabo una correcta toma de desiciones en -
su :funcionamiento interno, ya que es objeto de este tipo-
de Asambleas, el tratar de dar solución a todos l.os asun-
tos urgentes que ameriten la presencia y consentimiento de 
los asociados; es por el.lo que considera:r.ios que para J.a :r~ 
gulación de estas asambleas extraordinarias se tomen en -
cuenta diversos aspectos, tanto formales como legal.es, a -
efecto de crear en varios preceptos :reg1.amentarios el. pro
cedimiento a seguir. 

A efecto de subsanar esta omisión del Reglamento de
la Ley de Asociaciones, creemos que podría contemplaJ:se en 
los términos siguientes: 
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.- Para la celebración de 1.as Asambleas Generales -
Extraordinaria en las Asociaciones y Uniones deberá expe
dirse convocatoria con n.o menos de 5 días de anticipación 
ni mas de 10 por med1o de cédul.a :fijada en l.os lugares -
mas visibles de la .localidad • 

• -En las Asambleas General.es EA'traOrdinarias de las 
Asociaciones y las Uniones, se tratarán exclusivamente 
los asuntos contenidos en la orden del día • 

• -Las Asambleas Generales Extraordinarias se cele-
brar.an en los casos que requieran la atención de asuntos
urgentes para la Asociación., 

• -Las: Asambleas Generales Ex"-...raordinarias que cele
bren las Asociaciones y· Uniones, pueden s.er convocadas -
por la Secretaría de P..gr±cultura y Recursos Hidráulicos,.
el. Comité Direct:ivo. el comité de Vigil.ancia, o cuando m~ 
nos,. el 20% del total. de l.os socios reconocidos por la Se 
cretar!a,. cuCi!ldO el. CO.mité Directivo de1 organismo se ne
gase a convocarla o no hiciere, lo podrá efectuar el Comí 
te de Vigi1ancia y si este tampoco 1o hiciere,, podrá con~ 
vacar 1a Unión Ag.ríco1a Regional. corres.pondiente a solici 
tud de los interesados. 

Con estos agregados al Reglamento de l.a Ley de Aso
ciaciones, pensamos se pueden tener 1as bases para esta-~ 
blecer la posibilidad legal de sancionar todos aquell.os -
actos que ameriten e1 tratamiento urgente de l.os asuntos
que se encuentran previamr:nte cale.l'ldarizados en las Asam
bl.eas Generales Ordinarias. 

5. - OMISION EN EL P~OCEDIMtENTO DE ELECCJ:ON .DE DELE 
GADOS ANI'E LA UNION AGRI'.COLA REGIONAL. 

El. Regl.:amento de la Ley de Asociaciones~ no contem
ple; e1 procedimiento de el.ección y atribución de .funcio-
nes de lós delegados de las Asociaciones LOcales· ante la 
Unión Agr!cola Regional., ya que como desprendemos del aná 
lisis del. artículo 8 o. de la Ley,. la Fracción II del. nume
ral 2° y él Artículo 4° del Reglamento, Las Uniones se º1: 
ganizan cuando en una región se encuentran funcionando 3-
ó más Asociaciones .Ag;rícolas Locales; pudiendo ser mient-
bros de las Uniones~ 1as Asociaciones représentadas por -
sus Delegados; y las Asociaciones que integran una Regio
nal elegirán cada año de entre sus miembros; un Delegado-
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.Propietario y un Suplente que serán sus representantes en 
las Asambleas Generales de la Unión: de l.o anterior des-
prendemos las siguientes conclusiones: 

- Para formar una Unión Agrícola Regional se necesi 
ta un. mínimo de tres Asociaciones. 

- Por cada Asociación se elegirá un Delegado Propi~ 
tario y -un suplente. 

- E1 cargo del Delegado durará un año .. 

A este respecto, cabe hacer mención a lo que Hans -
Kelsen denomina 11Laguna Técnica" y gue son aquellas en -
que el legis.lador ba omitido reglamentar al.go que era in
dispensable para :hacer posibl.e la aplicación de un preceE. 
to, encontrándonos en el presente caso dentro de dichas -
lagunas, -virtud del. carácter más o menos indeterminado y
general de la Léy: sosteniendo la tesis que: "Cuando una 
Ley determina, por ejemplo,. que un órgano debe ser crea
do mediante elecci.ón, pero no regula el. procedimiento -
electoral., significa que es legal todo acto de elección~ 
cualquiera .que sea su procedimiento princ?ipio de mayo--
rías, representación proporcional, votación nominalt se
creta, etc., El. órgano .competente para real.izar la elec
ción puede determinar a su arbitrio el procedimiento de
las mismas". (31) 

No obstante lo señalado por la Ley y Reglamento, 
lo cual résulta incompleto para el apartado qUe compren
de la elección de Delegados, surgen una seria de omisio
nes rel.acion~as ~on: 

La fOrma de elección de Delegados 
Las facuitades de representación 
Las atribUc:dones de lo.s Del.egados Propietarios 
Las Atribuciones de los Delegados Suplentes y, 

- cuando el número de Asociaciones .Agrícolas es e1 
mínimo permitido, o sea tres, un organismo regional no -
podrá satisfacer. ni cumplir correctamente sus ftlnciones
y objetivos. con las tres personas físicas que l~ inte--
gren. y qtte son los De.lega.dos de las Asociaciones filia-
les. 

A efecto de subsanar las lagunas supraindicadas, -
creemos pertinente la creación de algunos preceptos den
tro del Reglamento en los términos siguientes: 

(31) García Maynez o.P .. cit.,. Pág. 412-413 
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• - !os Delegados que representen a 1as Asociaciones; -
ante una Unión Agrícola Regional serán el.ectos por mayoría
de votos en Asambl.ea General del. Organismo a1 cual pertene
cen y podrán ser ree1ectos • 

• - Las obligaciones y facu1tades de 1os Delegados se-,. 
ran: 

I.- Registrar sus nombres y domicilios en los Libros 
que para el efecto lleve la Unión Agrícol.a Regional.. 

II.- Acreditar su persona1idad mediante copia del Acta 
de Asamblea donde se encuentra asentada su elección. 

III.- Asistir a las Asambl.eas Generales Ordinarias y Ex 
traordinarias de la Unión. 

IVo- Desempeñar los cargos y comisiones que J.es sean -
conferidos por 1.a Asamblea General de la Unión o dél. Orga-.. 
nismo al que pertenecen. 

v.- Procurar que las Asociaciones fi1ial.es cumplan 
con l.as disposiciones de la Ley y Reglamento. 

º- En caso de incumplimiento ó fa1tas injustificadas
de l.os Delegados Propietarios o Suplentes., su nonibramiento
será revocado por la Asamblea General del. organismo al. cual 
pertenecen. 

consideramos que a efectQ de contar con una integra~ 
ción proporciona1 de los organismos. que concurren a fOrmar
parte de una Unión Agrícola ~iona1, esta se podría reali
zar de l.a siguiente, forma: 
• 

Número de Asociaciones Número de Del.egados por Aso--

3 •••••••••••••••••••••••••••• 
4 •••••••••••••••••••••••••••• 
s •••••••••••••••••••••••••.•• 
6 •••••••••••••••••••••••••••• 

'···························· 
ª···························· 

_. ........ 
ciacion. 

4 
3 
3 
2 
2 
2 

ItJ anterior se propone en base a que con este número 
proporcional de Delegados, se estará. en posibilidad de cu--
brir la Estructura Interna de las Uniones Agrícol.as Regiona-
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les 1a cual esta integrada por: Consejo Directivo de Vigi
lancia y Comisiones. 

Como hemos visto, 1a Tésis del Maestro Kelsen en el
sentido de que, basta con. que el Derecho Objetivo facu1te 
a un órgano Estructural. Interno, de un organismo para la -
toma de desiciones en la e1ección de puestos para que.. sea 
válido cualquier método de elección de puestos, si..Tl. embar
go nosotros consideramos que en el presente caso pueden -
ser de utilidad las observaciones que al respecto se han -
comentado. 

II .. - ARTICULOS OBSOLETOS 

Dentro de este apartado pretendemos destacar eI con
tenido de los Artículos 26°# 43° Fracciones I, III y IVr -
qUe a nuestro criterio y de acuerdo a las condiciones que
presenta l.a aplicación del. Reglamento de la Ley de Asocia
ciones Agrícolas# resu1tan obsol.etos por el simple trans-
curso del tiempo., en virtud de la dinámica socio-económica 
que observa la organización de productores rural.es. 

El contemido del ~.xtícu1o 26º del. cuerpo reglamenta-~ 
rio a1udido, es.tablece que: "En caso de disol.verse una As.E,""' 
ciación Agrí:col.a se procederá a su liquidación con l.a inte~ 
venci6n de -un Representante de la Secretaría de Agricul.tura 
y Fomento. 

El activo de la Asociación pasará a formar parte del.• 
Fondo de Garantía para el. establecimiento del Seguro· AgrÍCQ. 
la,. conforme .a 10 marcado por el Artículo 49° de la re.y de
Crédito Agrícola en vigor•~. 

Como se puede observar, este numeral alude el. Ar*-~01!, 
lo 49° de la Ley de crédito Agrícola de 7 de febrero de --:. 
19341 (32) el. cual. a la l.etra establece.: "La escrit-..:r.ra -
constitutiva y los Estatutos determinarán la manera cómo -
las Sociedades Locales deban disolverse o l.iquidarse, pero 
en esos casos, después de pagarse el pasivo ... l.as cantida-
des excedentes en l.os fondos de explotación y de reserva -
no serán distribuidas entre los socios sino que serán rec.E, 
gidas por el Banco Nacional. de crédito Agríe ola o por el. -
Banco Regional.. correspondiente y entregados a la nueva So-

(32) Ley Publicada. en el Diario Oficial. de la Federación de 
9 de febrero de 1934. 
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ciedad, si se fO:rma alguna de acuerdo a esta Ley, en el. pl~ 
zo de un año a contar de la fecha de disolución .• En caso -
contrario los Bancos las destinarán a la formación de un -
Fondo de Garantía para el establecimiento de1 Seguro Agríc,g_ 
la .. n 

No obstante, lo dispuesto tanto en el Artículo 26° ---
del. Reglamento de la Ley de Asociaciones Agrícolas, así como
el. numeral 49 de la Ley de Crédito Agrícola, por l.o que se -
establ.ece en este Úl.timo respecto a J.a liquidación de las --
Asociaciones, es necesario señal.ar que esta Ley fué derogada
por la Ley de CJ:édito Agrícol.a de 31 de diciembre de 1942 -
(33) ; misma que po~teriormente se reforma por la correspon--
diente de 30 de diciembre de 1.947 (34): esta a su vez es de
rogada por la de 30 de diciembre de 1955 {35), remitiéndonos
por último a l.a actual Ley General de Crédito Rural de di---
cie.ttlbre de 1975 {36), la cual. en su contenido no contempl.a -
ninguna disposición que se refiere a las normas y procedimie,n, 
tos administrativos para la disol.ución de Asociaciones Agríc,g_ 
las .. 

Además, cabe hacer mención de que en esta Úl.tima Ley de 
Crédito se ordena la fusión administrativa de. los Bancos de -
crédito Agrícol:a y Ejida1, en base a lo dispuesto por su ---
AJ:tícul.o 2 º Transitorio, el cual a la letra dice: 1'E1 Banco -
Nacional de Crédito Ejidal, S .. A. de C. V., y el. 13anco Nacional 
de crédito Ag:cícola,. S.A., se fusionarán por incorporación al 
Banco Nacional de crédito Rural., S.A., en los términos de las 
Leyes relativas y conforme a l.as bases que dicte la Secreta-
ría C:e Eacianda y crédito ~~lico, oyendo l.a opinión de la C,9. 
misión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Esta fusión deberá llevarse a cabo en un término no ma
yor de tres meses a partir de .La publ.icación de esta Ley en -
e1. "'Diario Oficial" de. la Federación. 

(33} Ley Publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
27 de marzo de 1.943 

(34} Lay Publicada en el Diario Oficial. de la Federación de 
2 7 de marzo de 1943. 

(35) Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de -
31 de diciembre de 1955. 

(36} Ley Publicada en el Diario Oficial de la Federación de ... 
5 de abri1 de 1976. 
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Les Bancos Regi.onates de Crédito Agríco1a se fusiona
rán en los términos anteriores, a los bancos regionales de
crédito rural, de acuerdo con lo que establece e1 Decreto -
J?.residencia1. de 5 de julio de 1975. 

LOs Bancos Agrarios que, por virtud de dicho Decreto, 
se transformaron en bancos regional.es de crédito . .rura1, ºP.!! 
rarán conforme a los preceptos a la presente .Ley•. 

E1 Decreto Presidencial de 5 de julio de l..975 {37) a
que se. hace referencia el. párrafo tercero de este .Artículo
transitorio, modific6 el. .Decreto de 2 de marzo de 1965 (38)
que autorizaba la creación del Banco Nacional. Agropecuario y 
en su parte relativa señal.a la descentralización regional 
del Banco Nacional Agropecuarioº 

Fasta aquí hemos analizado en tiempo, l.os. ordenamien
tos jurídicos que. se encuentran. ligados directamente con ·el 
numeral 26 del. Regl.amento· de Asociaci.ones Agríce>las, dedu
ciendo las .siguientes .consideracl.ones: 

El..numera1. 26 del. .Reglamento señal:a que en caso de ·di 
solverse ima Asociación Agrícola:, su capital pasaxá: a for-
mar parte del fon.do de garantía para el. estab1ec.imi.ento del 
Seguro Agr.íco1a,. confOrme lo dispuesto por el. Articulo 499

-

de la Le.y de Cr~dito Agrícola en ese entonces vigente. 

De esta fOrma,. el numeral 49 de 1a referida Ley de 
crédito señal.a al. Banco Nacional. de Crédito AgrÍco1a como 
receptor de1-~tivo de la ~sociaci6n a liquidar. 

Pero el Banco Nacional de crédito Agrfco1a no se en-
cuentra operando en 1a actualidad., ya que se fUsionó con el 
Banco Nacional de Crédito Rural, S.A.,, de C.V,. 

consecuentemente .las SOciedaCies LOoales tanto de cré
dito agr.íco1a como de crédito ejida1 ~econtemplaba el ref_!! 
rido .numeral 49 hoy en día ya no operan en virtud de que se 
tr.ansformaron en sociedades de Producci6n Rural., en el. caso 
de la l?aqs.le..ri.a Propiedad~· o bien se i:n~aron al. ejido al. -. 
que pertenecía, en el caso de .la Sociedad LOca1. de Crédito
Ejidal. 

(37) Decreto Pub1icado en el Diario Oficial de 1 dé julio de 
1975. 

(38) Decreto Publicado en el. Diario Of icia1 de a de marzo de 
1:965. 
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De lo anterior se desprende que aún cuando el remanen 
te resultante de la disolución de una asociación se entrega 
ra al actual. Banco Nacional de crédito Rural, S.A. de c.v., 
este fondo no se podía destinar por arbitrario del Banco a
cualquier forma asociativa que regula la Ley General de eré 
dita Rural en vigor. 

De ahi, que sea necesario reformar en su totalidad el 
numeral 26 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Agríco
las ajustándolo a las condiciones actuales del Sector. 

Por lo antes señalado,. conc:Luímos que es necesario se 
lleve a cabo una adecuada reglamentación que actual.ice el -
sentido y orientación que se debe dar al remanente económi
co en casos de disolución de Asocja ciones Agrícolas a sus -
diferentes niveles, en tanto que como se demostró, lo dis-
puesto por el. actual cuerpo Reglamentario, no encuentra co
rrespondencia ni con la estructura administrativa de la BC3!1 
ca Oficial ni l.as .disposiciones legal.es vigentes. 

Al respecto se postul.a como J?Osible alternativa, que
el remanente de un Organismo al disolverse,. sea destinado a 
incrementar el. fondo de otros Organismos similares que se -
encuentren operando en l.a localidad o región agrícola. 

IIJ: • - ARTICULOS INÁPLICABLES. 

Los Artículos 9°, 29° Fracción IX, 43° Fracción IX, -
48° Fracción VI del Reglamento: 1.o.s hemos er.marcado dentro 
de este renglón,. en tanto que se refieren a la transforma-
ci6n de las Asociaciones y Uniones Agrícolas Regionales, en 
Sociedades Cooperativas y Federaciones de éstas respectiva
mente,. lo cual. representa una incongruencia de·reglamenta-
ci6n en relación a lo dispuesto por la propia Ley. 

con objeto de dar explicación a 1o anterior esquemati 
zaremos los preceptos que se indican a partir de la siguien. 
te simbología: 

CI) = Grupo de Productores en número mayor de 10 
AA = Asociación Agrícola 

E = Sociedad Cooperativa 
-- = Trámites de constitución y Registro. 

Con .respecto a l.o dispuesto por los numarales que arri 
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ha se indican del .Reglamento de la Ley de Asociaciones Agríc,g 
las y de lo que al. respecto dispone la actu:al Ley General de
Sociedades Cooperativas, pueden presentarse dos casos para -
constituir un organismo de caracter coopez-ativo: 

PRIMER CASO: (Reglamento de la Ley de Asociaciones 
Agrícolas} 

a> - - - - - - - - A - - - - - -E 
SEGUNDO CASO~{Ley y Regl.éUnento de Sociedades cooperati

vas). 
oo - - - - - - - - - - - - - - - -E 

Como vemos gráficamente. en el primer caso, un grupo de
productores para consolidarse como grupo organizado en l\.socis_ 
ción Agrícola, necesita llenar ciertos requisitos y seguir su 
trámite de constitución y registro ante la s.A.R.H. y, poste
riormente para poder funcionar como grupo organizado en Socig_ 
dad cooperativa,necesita seguir el procedimiento señalado por 
la Ley de la mate~ia ante la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social, de 1.o cual se desprende que los productores du-
plican su esfuerzo., tiempo y dinex:o en trámites para obte..11e:r
una personalidad jurídica. que 1es permita realizar sus metas. 

Ahora bien, si observarnos estructu._ra:lJ:nente el Segu..'ldo -
caso,, e1 trámite que tienen que realizar los productores es -
dixecto,. sin pérdidas de tiempo que desvíen sus esfuerzos or
ganizativos en trámites burocráticos, constituyéndose en una
Sociedad cooperativa que no so,l.o gestiona~ como es e1 caso de 
las Asociaciones, sino que ejecuta directamente el. contexto -
de las actividades productivas señaladas por su propia Ley ~ 
neral de Sociedades cooperati.vas. 

Lo· anterior se complementa con el. comentario hecho en 
el presente trabaj:o respecto a l.os numerales del Reglamento 
ant:.es señalados correlativos" del Artículo 3° de la Ley de .-
Asociaciones Agrícol.as, por 1o que, retomando analí.ticamente
la Fracción v.:r del. Artículo 3ª de J.a Ley de .Asociaciones ---
Agrícolas y J.os Artículos 9 ° , 29'0- F;racci6n IX, 43 ° Fracción -
I~, 48°" Fracción VJ: del Reglamento de la Ley,, encontramos que: 
la vo1untad del legislador de 1932 y de la de 1934, señalan -
dos sitr.iaciones totalme.-ite dif~tes: el de 1932 ha:bl.a de -
trabajar en fOrtna coordinada, conjunta, con espíritu equitati 
vo en 1as acciones y actividades productivas,. en síntesis fo
mertta.r e1 desarrol1o de la organi.zaci6n cooperativa; en cam-
bio el. otro, sefial.a el promover·., constituir, organizar y fun-

1 
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cionar ha.jo normas jurídicas complementarias,. con objeto 
de integra:r los aspectos gestivos de producción., de a-
cuerdo a 1.o dispuesto por el contenido de arribos cuerpos
lega.les, como e:ra la Ley General de Sociedades COoperati 
vas de 12 de mayo de. 1.933 y el Reglamento de .la Ley de -
Asociaciones, lo cual. constituye una inc.ongruencia ya -
que, si un grupo de prt>puctores. externa su vo.luntad de -
constituir una Asociación Agrícol.a y la propia Ley que -
le da vi.da al. organismo, estipula que tendrán que promo
ver J.a creación de organismos cooperativos que se rigen
por un cuerpo legal diferen.te, en virtud de e.11.o,. la Ley 
de Asoc,iaciones no tendría razón de, existir de..11t...ro del -
ámbito jurídico, toda vez.que sería mucho más fácil y -
práctico organizar una Sociedad: Cooperativa directamente 
sin más trámite que el que señala el ordenamiento jur.Ídi 
co que los regula. 

Partiendo de las consideraciones vertidas con ante 
lación, cree.tnos necesario se deroguen.y reformen .los ar:: 
tículos 3° F.raaai6n VI, de :la Ley de Asociaciones AgrícQ. 
las,. 9°, .29° Fracción IX, 43° Fracción IX, 48° Fracción
v:r de.l Reglamento de 1a Ley de Asociaciones Agrícolas. 

IV- ARTICULOS DEROGADOS.· 

Los Artículos 9° primer párra_"Fo, 43º F:ra~iones· I, 
III, IV, 48° Fracci.ones I,. II, IIJ: 1 X, XI~ 59° # 60° Frag_ 
ci:ones :r, IV, V del. Regl.amento de la Ley de Asociaciones 
Agl:'Ícolas .. $eñal.an en su contenido di.versos aspectos nor
mativos encontrándonos que hacen alusión a un Consejo Na 
cional. de Agricultura y Consejos LOcales qe Agrici.i.ltura, 
ccntenido que es en 1os términos siguientes: -

"ArtÍcul.o 9°.- I,as. Asociaciones Agrícolas tenclrán
las .finalidades estab1ecidas en el. Artículo 3 º de la Ley
Y principal.mente atender los lineamientos genera1es tra
zados en e1 P1an Integra1 de acción., aprobado por l.a Se
cretaría. de Agricultw:a y Fomento a propuesta del. Conse
jo Nacional de Agricul.tura, debiendo ser instituciones 
sin fin 1ucrativo, destinadas a estudiar y proponer 1a -
:reso1uci.ón de todos l.os prob1smas de carácter técnico, -
econórcdco y social que ·estén vinculados con. la produc---
ción agrícol.a de la local.iClad, de 1a región o de :la repú 
blica,, en su. caso"• 

Artículo 43° .. - Las Uniones Agrícolas Regiona1es -
perseguirán principalmente las final.idades sigui.en"f:es:: 

1 
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I .. - Armonizar las tendencias y propósitos de J.as Aso
ciaciones Locales que las constituyan, dentro de un Progra
ma de acción regional.., ate.'ldiendo especialmente las suges
tiones que con este objeto prese..'lten los consejos local.es -
de Agricultura. 

III.- colaborar· mediante sus Delegaaos ante los Conse
jos Locales de Agricultura que existan dentro de su juris
dicción" en la resolución de 1.os problemas agrícolas de C-ª. 
rácter regional y se: el conducto por medio del cual. dí-
chos Consejos recomienden las medidas tendientes a cumplir 
los acuerdos tomados en su seno. 

IV~ Representar ante l.as autoridades y en el seno de 
los consejos LOcaies de AgricU:l.:tura los intereses colecti
vos de sus miembros, .PJ:Oponie.."ldo l.as tnedidas qüe es~ -
mas adecuadas para e1 mejoramiento de l.a producci.ón agríco 
la regional. 

Artículo 48 º' .. - La confederaci6n Nacional q~ Producto 
:i;es Agrícolas comprenderá especialmente en sn programa de
acción l.as actividades siguientes~ 

I .. - coordinar 1as actividades de las Uniones .Agríco
las Regionales dentro de un programa de acción nacional 
atendiendo especiaTrnente a 1.as sugestiones q>..J.e con este ob 
je.to presente e1 consejo Nacional. de Agric:u1tura., 

;rI. - Repres~"l:tar ante las autoridades y en el seno -
del. Con.saje Nacional. de Agxic-iti.tura los intereses colecti
vos de,. !os productores agrícolas del país y proponer las -
medidas que se estimen mas adecuadas para ia protección y
defensa de dichos intereses. 

III.- Colaborar mediante sus :Delegados ante el cons~ 
jo Nacional de Agri,cul.tura en. :la resolución dé los p:roble
mas Agrícolas de carácter nacional. y ser el. conducto por -
medio del cual dicho Consejo reco.mienda las medidas ten--
dien,tés a cumplir .los acuerdos tomados en su seno. 

x.- consultar por escrito l.a opini6n personal de to
dos los productores asociados., cada vez que se trate de fi 
jar nuevas modalidades a J.a orientación agrícol.a del país, 
remitiendo dichas opiniones al consejo Naciona1 de Agricu,1 
tura. 
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xr.- En genera1, rea1izar dentro del programa integral -
que señale el Consejo Nacional. de Agricultura las fina:li.dades 
que establ.ece el Articulo 3.2 de la Ley." 

Artículo 59~ Para el ejercicio de l.as especificaciones
c::ontenidas en el Artículo 13 ° de la Ley, se entenderá que la 
confederación será el. órgano por medio del cual .las Asociaci2, 
nes que la integren trataran los problemas de carácter naclo.:.. 
nal. con el Consejo Nacional de Agricultura con las Autorida-
des Federales de los Estados y Municipios, pudiendo la expr~ 
sad institución, encargarse de atender los problemas regiona
les o locales que por su importancia lo ameriten, únicamente
ª sol.icitud de las Asociaciones afectada. 11 

"Artículo sos.- Las Asociaciones Agrícolas disfrutarán -
de las ventajas que especialmente determina la Secretaría de
Agricul.tura y Femento teniendo además los derechos siguientes: 

r.- Gozarán de franquicia postal y telegráfica para ªªll!l. 
tos oficiales teniendo el. carácter de agentes de información y 
propaganda agx-ícol.a, de acueJ:do con las disposiciones 1.egales
vigentes sobre la materia. 

:IV..... La Confederación Nacional de Productores Agrícolas, -
estará representada en el Consejo Nacional. de Agricu'.!-tura é:!- -

que se refiere el. Articulo 40 de 1a Ley de Servicios Agrícolas 
Nacionales. 

v.- Las Asociaciones Agr!c01as tendrán en todo caso prefe 
rencia para recibir los servicios qtte estab1ezca la Secretaría 
de Agricu1tura y Fomento, en l.os_convenios que suscril>a. dicha
institución con 1os GObiernos de los Estados, de acuerdo con el 
Art!cu1o 7° de la Ley de Servicios Agrícolas Naciona1es se con, 
cederá a las;Asocia,.;ones e1 derecho de ser preferidas con re
lación a los productores no organizados "• 

Este Consejo Nacional daAgricuitura y los-consejos Loca-
les a que se refieJ:en los Artículos supraindicados, se encon-
traban regulados en los diversos numerales de l.a Ley de Servi
cios Agrícolas Nacionales de 1.9 de agosto de 1932.i .(39) 

Añora b±en, este cuerpo l.egal.. contemplaba la creación del 

(3~) :---------':'"~ publicada en el. Diario Oficia.! de 27 de agos
to de 1932. 
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referido Consejo en :tos siguientes términos~ 
El Consejo Nacional. de Agricul.tura era un cuerpo consul

tivo técnico de 1a Secretaría de Agricul.tura y Fomento, sie...~
do el titul.ar de 1a misma el Presidente1 e1 Director General
de Agricul.tura ejercía el cargo de Vicepresidente, desempeñan 
do e1 cargo de vocales los funcionarios y empleados técnicos
que designara el. secretario. (40} 

Dicho Consejo formulaba un Programa Integral de Acción -
previo estudio de las condiciones y posibilidades de desarr,Q_ 
llo agríeo1a a efecto de promov~ el aumento del rendimien.to
económ:ico de la Agricul:tw:a. {41}. 

Añora bien,, con fecha 6 de marzo de 1934, el. entonces Pre 
sidente de la RepÚbl.ica Abelaz:do Rodríguez promulgó el RegJ.a:' 
mento del.a Ley de Servicios Agrícolas :Nacionales (42)~ ord.e
nami.ento que contempl.a:ba lo rel.ati'V'O a l.as bases de organiza
ción y funcionamiento de los Servicios Agrícolas Nacionales -
con rel.ación al consejo Nacional. de Agricultura. 

Las actividades concretas a desempeñar por el Consejo N-ª. 
ciona1 de Jl~ricul.:tura se encontraban regtl.1.adas por el lt..rtícu-
1o 3" del. referido reglamento. que por ser de bastante inte-
rés transcribimos: 

~ículo 3~.- Corresponde al Consejo Nacional de Agricul 
tura: 

:t,..:. ~ormuJ.a.r mi pJ:og:rama. integral de acc,i.ón~ tendí.ente a 
proIIPVer el rendimiento económico de. la producci6n agrícol.a.#
propu.gnado por: 

a).- Investigar 1a situación,, cuantificación,, clasifica
ción y distribución. del.os recursos naturales de producción -
vegeta:l y anima~ con el objeto de promover su más conveniente 
aprovechamiento y más justo reparto. 

(.40} Artículo 4° de 1.a Ley de Servicios Agrícolas Nacional.es. 
(AJ.) Artículo 5 º' de la misma Ley. _ 

{42} Este Reglam.0~0 fu~· publicado e.11 el Diario Oficial de 13 
de Abril de 1.934. 
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b} ,,,- Qrganizar y mejorar los servicios nacionales de i,!!. 
vestigaciónes climatol.égicas y previsión del. tiempo. 

e).- Implantar 1os métodos científicos de explotación -
agrícola nás adecuados, sugiriendo el establecimiento de sis
temas de explotación combinada y rotaciones de cu1tivos" esti 
mulando J.a producción y uso de semillas seleccionadas, propa
gando el uso de maquinaria agrícola, de abonos y .mejoradores, 
prevención y combate de plagas y epizootias, etcº 

d) .. - Implantar y desarrollar l.as pequeñas industrias -
agrícolas y la utilización total de los esquilmos, productos7 
subproductos .. 

e),,,- La consérvación y repobl.ación de los bosques, la -
represión efectiva de l.as talas, incendios y explotaciones -
fraudul.entas o inadecuadas. 

f)o- El fomento de la ganadería, procurando el estable
cimiento de postas zootécnicas, el. aprovechamiento racional. ._ 
de lós recursos forrajeros y la constitución de reservas para 
las épocas de sequía" instalación de agua, etc .. 

g) .. - El aseguramiento de una eficaz distribución de 
los productos en cuanto se refieresu almacenamiento y ventaf 
tratandó siempre de ap;r:ovec:har para ésta las mejores oportuní 
aades, d~ modo que el. agricultor obtenga el mayor beneficio -
pecuniario posible .. 

h).- cooperación en el fomento del crédito agrícola i.'ll
plantación de seguros agrícol~s; de transporte y contra mermas .. 

i} .. - Les estudios de administración rural y costos de 
producción y la impl.antación de la contabilidad agrícola en 
las exp1otaciones rural.es. 

j) .- El fomento y desarrollo de las vías de comunicación 
y la conservación de 1as existentes. 

k).- El estudio de las tarifas de fletes de productos 
agrícolas, tendiente a disminuir l.as cuotas establ.ecidas y a 
facilitar el intercambio comercia1. 

1).- La impl.antación de un sistema impositivo, coheren
te y si.-npl.ificado, buscando que se disminuyan y faciliten l.as 
fo;rmas y trámites de recaudación: 

m}.- La aplicación de medidas arancelarias que se tra-
duzcan en un beneficio colectivo y que prote)an verdaderamen
te la producción nacional,. sin perjuicio del consumo. 

n)..- La libre importación dé fertilizantes,. maquinaria
agrícol.a, sementales, semill.as y plantas sel.eccionadas. 
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o}.- Que la legislación relativa a la Economía Agríco
la facilite la realiz.ación de l.os programas derivados de la 
Ley de Servicios Agrícolas Nacionales, permitiendo la exis-
tencia de una economía_dirigida que garantice el desarrolló
de la iniciativa privada y la encauce dentro del interés pú~ 
blico. 

p}.- La organización'de Sooieqades cooperativas y de -
Aso.ciaciones Agrícolas. 1 

q).- La formación de_ estadísticas agrícolas cuyo análi, 
sis permita derivar medidas eficaces de previsión y desenvo.:1, 
vi.miento económico. 

r) .- La cooperación en difundir la enseñanza agrícol.a
Y fomento del establecimiento de centros educátivos en 1.a m]!_ 
teria, que tiendan a elevar el. nivel económico. y social. del.
campesino. 

s}.- En general, por todas aquellas acti.vidades encam:i. 
nadas a 1a realización. de los fines derivados de la Ley de 
SeJ:vicios Agrícolas Nacionales y de este Reglamento. 

II.- Formular los programas y proyectos derivaaos del -
plan a que ·se refiere l.a fracción anterior. 

rr:t.- Resolver y concl:etamente 1.as consultas que le fo~ 
ll1Ule la SeCX"etaría de Agricult.ura y .'.Fomento. 
J: rv.- ~esentar ante la Secretaría de AgricÜltura y Fo• 
mento 1a$ iniciativas que estime pertinentes para ~os fines 
que consigna la Ley de Servicios Agrícolas Nacionales .. 

v.- Estudiar y dictaminar sobre los proyectos de leyes 
y reglamentos que el ciudadano Secretru:io de Agricul.tura so
meta a .SU considex:aciÓ!! ae.Í COl?!O sob:re los deel:ei:os y OUaS
disposiciOnes de carácter general en l;'amos que por ministe--
rio de ley corresponden a dicha Secretaría. -

v:r.- Estudiar todas las iniciativas que presentan otras 
dependencias del Ejecutivo, .los Gobiernos cíe los Estados l.as 
instituciones agrícolas privadas para coordinar sus activida
des con .las que a la Secretaría de Agricultura y Fomento co-
rresponden por ministerio de ley. 

vr:r.- Hacer las investigaciones necesarias para e1 de-
sempeño de las atribuc;i.ones a que se refieren l.os pál:rafOs ·9:n. 
teriores~ 

v:rrx.- Estudiar y dictaminar sobre ·1as proposiciones ó -
dictámenes que presenten. los delegados de la agricultura ante 
el Consejo Nacional Economía, así como sobre los informes que 
deberán rendir dichos Delegados sobre las actividades que de
sarrollé el citado Consejo Nacional de Economía. 
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:IX.- .Expedir y refOrmar su Regl.amentQ interior,sujetán 
dose a la aprog:ación del ciudadano Secretario de Agricu1tw:a 
y Fomento ". 

Nb obstante 1o anterior, con feclla 31 de diciembz-e de-
1940 el. entonces Presidente de la RepÚblica,Ma.nuel. Avil.a ca
macho promulgó un decreto el 31 de diciembre de 1940 y que -
fué publ.icado en el. Diario Oficial. de la Federación el 26 de 
febrero de 1941,. dec:re~ por el. cual se deroga .la Ley y·Re--
glamento de Sa-vicios Agrícolas Nacionales. • 

En :relación a 1a Franquicia Postal a que hacía z:oeferen. 
cia el Artículo 60° en su Fracción Primera, esta quedó dero
gada con mOtivo de. l.as reformas a la. Ley de. Vías Generales -
de comunicación, decretadas por el. H. congreso de l.a Unión
(43) 1o cual. fué cOmunicado a. l.a Dirección General de Organi 
zación de Productores Agrfcol.as y Forestales por .el. c. Dires, 
tor General de Correos mediante Oficio No. 3074 de 10 de seE, 
tiembre de 1980 en 1os tél:'minos siguientes; 

OFICIO 3074 
10· DE SEPTIEMBRE DE 1980 

c., DIRECTOR GENERAL DE ORGANIZACIONES 
DE LOS PRODUCTO.RES AGRICO!AS Y FORESTALES 
SECRETAR:rA DE AGRICULTURA Y RECO:RSOS HIDRAOLICOS 
SUBSECRETARIA DE AGRICULTORA Y O~CION 
AV. INSURGENTES SUR li:>., 476, 
1'1E.XICO 7, D.F º 

Al decretarse la Ley que refOrma:, adiciona y deroga di------
versas disposici,ones fiscales" entre el.las el artículo 515 de 
la Ley de vías Generales d'e Comunicación y suprimir la fran
quicia postal que venía disfrutando el Poder Ejecutivo Fede-
rai, se determinó en virtud de l.o previsto en .la Fracc::i6n :u:
de1 Artículo 149 del. Reglamento dé la Ley de Asociaciones Ga
naderas,. recibir temporalmente l.a correspondencia de tales -
asociaciones y las agrícolas como organismos autorizados y r~ 
gistados en esa Deperulencia, .en espera de que nuestra Di~e...'--

{43) RefO.rmas que fueron publicadas en el .Diario Oficial de 
la Federación de; 31. de diciembre di! 19 79 • III Sección, 
Página 30 y 31. 
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ción General. de asuntos jurídicos dictaminará lo conducente.
como el dictamen fue en el sentido de que NO ES PROCEDENTE -
QUE LAS ASOCIACIONES GANADERAS Y AGRICOIAS CONT.INUEN GOZANDO
DE .DICHA PRERROGATIVA,. por entenderse dependientes de esa Se
cretaría a quien se 1e ha suprimido la franquicia,. mucho est!, 
maré a usted que en lo sucesivo las asociaciones que se regí§. 
tren en esa Dependencia no se les informe qtfe gozan de excen
ción de pago del franqueo postal. como se ha venido acostum--
brando; asim,ismo se l.e comunica que se cance1an las autoriza
das con anterioridad a esas Asociaciones.~ Atentamente.- Su
fragio Efectivo.- No Reelección.- El. Director General.- Lic.
Romeo Rincon Serrano. 

,. 



CAPITULO CUARTO 

LA LEY Y REGLAMENTO DE ASOCIACIONES AGRICOIAS 
Y SU RE!ACION CON OTRAS LEYES AGRARIAS VIGEN'CES 

Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 



CAPITULO CUARTO 

LA. LEY Y REG!AMENTO DE ASOCIACIONES AGRICOLAS Y SU RELACION 
CON OTRAS LE$S AGRARIAS v'"J:G&i"'TES Y DISPOSICIONES COMPLEMEN 
TARJ;AS .. 

I .- SU RELACION CÓN LA LEY FEDERAL DE REFóRMA AGR.~RIA 

II.- SU RELACION CON IA LEY GÉNEEAL DE CREDITO RUR:l\L 

:tI:r .. - SU' RELACIÓN CON LBS LEYES LOCALES DE ASOCIACIONES 
AGRICOL.l\S DICTADAS E!i" BASE AL ARTICULO 4 0 TRANSI
TORIO DEL REGLAMENTO. 

IV.- CIRCULARES !>E !.A DIRECCION GENERAL DE ORGANI_ZACION 
DE LOS PRODUCTORES AGRICOLAS YFORESTALES':EN RELA
CIÓN A LA APL!CACIOli E I!'lTERPRETACION DE IA LEY Y 
REGLP.MENTO DE ASOCIACIONES AGRICOLAS .. 
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C A P I T tr L O 'IV .. 

"I:.a Ley y Reglamento de Asociaci.0nes Agríco1as y su rel.]!. 
ción con otras leyes agrm:ias vigentes y disposici.ones compl.~ 
mentar.ias ". 

I. - Su .relación c.on J.a Ley Federal. de Reforma Agraria .. 

La Ley de Reforma Agraria se integra con 480 Artículos.,. 
más 8 transitorios, .63 capítul.os., 17 títulos y 7 Libros. (44} 

El Libro Primero .. - Trata de la organización y atribuciones 
.de las autori(lades agrarias y del. cuerpo consu1ti.vo agrario .. 

El Libro Segundo .. - Se regu1a el ejido como i.nstltuc.ión 
central de 1.a reforma agraria; 

El Lim::o '.I'ercero .. - N:>rma l.o rel.ativo a la vida eCQn6mica
de ejidos y comunidades .. 

El. Li.b~ CuQJ:to,..- Contempla como mate:t."ia la :re(listribu
ci.ón de.la propiedad agraria. 

El. Lil:Jro QUinto.- Establece y reg1amenta los proc~dimien ..... 
tos agrarios .. 

El Libro SéXto.- Tiene por objeto el registro y la plane~ 
ción agraria. 

El. Libro Séptimo.- contempla l.os del:i.tos, faltas.,. sanclo
nes y responsabilidades en materia agraria., 

E'l capí ttílo de la 'Ley Federal. de Reforma Agraria que m~~
íntimameni:e está re1acionada con lq. Ley de Asociaciones 
Agrícolas,. lo es el l.ibro 3°, el que norma la organización eC,2. 
nómica del. .ejido en 1os términos que a continuación señal.amOs. : 

El Artículo 128 inicia un Capítulo Especial en esta mate
ria, setialando l.a cOOl:'(ii.Jiación inteJ:secretarial qtte debe exis
tir para l.a ·el.aboración. y consecución de l.os pr~amas produc;
tores, el. Artículo 132 facul.ta a la Secretaz-ía de l.a Reforma -
Agraria para dictar las normas para la organización de ejidos., 
cOmunidades y de l.os nuevos centros de población ejidal. facal.
tal que la. pJ:opia Secretaría puede delegar ·en LJ.~...it'llcionss 
bancarias oficiales y organismos descentralizados, el Artícul.o 
J.44 regula 1a explotación industrial y comercial de los recur
sos agríco1as ni pastales., ni .foresta1es,, especialmente aque=:
l.1os relativos al turismo, la pesca y la minería, el. Artícul.o-
147 señal.a la. posibilidad,. cuando sea estrictamente necesar:ia
de organizar a los ejidatarios en Asociaciones Cooperativas,, 

(44) Publicada en el Di.a:rió Oficial. de 16 de Abril. de 1971. 



- 64 -

sociedades, uniones, mutualidades y otros organismos semejan
tes, el numeral 150 permite a los ejidos establezcan centra-
les de maquinaria, el. Artículo 152 establece una preferencia
para que l.os ejidos sean concesionarios de empresas estatales 
o de participación estatal, productores de maquinaria, o im-
plementos agrícolas, el. vínculo jurídico que une a estos 2 o~ 
denamientos tal y como se desprende teóricamente de los nume
rales supraindicados, es un particular el 147 que faculta a -
1.os ejidos para consti:f:uirse en otro tipo de organismos como -
las Asociaciones Agrícolas para llevar a cabo aquellos objeti 
vo.s que -no pueden descu:rollar como ejidos en sí,. bajo este -
marco jurídico, la práctica nos señala un al.to indice de eji
dos que se constituyen al amparo de la Ley y Reglamento de -
Asociaciones Agr!colas en la estructura organizativa que seña 
lan estos, cuerpos legales, persiguiendo como finalidad Últi
ma el obtener a nivel. macro económico ventajas en la comercia 
J.ización, agroindustrialización,, y exportación de sus produc
tos al extranjero, aspectos sumamente provechosos para los -
ejidos ya que este sector se enfrenta a su desaJ;rollo a una -
seria.de limitaciones tales como~ 

- l!al.ta de un proceso productivo generador de excelente 
económico y capital 

Existencia de un min.i'rundismo: 
- Expansi6n de la industria y agricultura comercial. 

Como hemos visto, de. la explicación vertida con anterio 
ridad se desprende que existe una estrecha relación entre la
Ley de Asociaciones Agrícolas Locales dé agosto de 1932 y la
Ley Federal. de Reforma Agraria. 

rz.- Su relación con la Ley General de crédito Rural. 

La Ley General. de Crédito Rural (45), es un conjunto de 
normas contenidas en 6 títulos, 14 Capítulos, y 16lºArtículos 
de los cuales 12 son transitorios. 

Este ordenamiento legal, regula todo lo relativo al. sis' 
tema oficial de crédito rural,su integración y funcionamien-
to, señala cuáles son los sujetos de crédito, las operaciones 
de préstamo, sus características y garantías así como 1.as no.E, 
mas de operación • 

. Por su. importancia y relación jurídico-organizativa con 
la Ley y Reglamento de Asociaciones Agrícolas estudiaremos 
únicamente el Título Tercero denominado "De 1os Sujetos de 

(45) Le.y Promulgada el. 27 de diciembre de l.975 y publicada en. 
el. Diario Oficial. de la Federación el 5 de abri1 de 1976. 

1 
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Crédito 0 , En su primer Capítulo se trata lo relativo a 1.a na 
turaleza de los sujetos de crédito:"" EI Capítulo II en sus 5 
Artículos establece normas para-regular las actividades del.
ejido y comunidad; El capítulo III "De las Sociedades: de Pro 
ducción Rural", se compone de 13 Artículos en los cua1es se 
establecen l.as bases para la constitución., funcionamiento y 
registro de esta figur.a asociativa que agrupa excl.usivamente 
a pequeños propietarios mini.fu.."ldistas en un núme.t:o mínimo de 
10 socios, gUE! al constituirse tienen personalidad jurídica .. 

El Capítula :rv denominado "De las Uniones de Ejidos y -
comunidades" conttene 13 artículos y se señala expresamente
e.l reconocimiento de la capacidad jurídica de este tipo de· -
:figuras asociativas a su inscripción en el Registro Agrario
Nacional ;- El Capítul.o V 1.l.amado "De las Uniones de Socieda.&. 
des de Producción Rural." a:l. igual que el. anterior establece
que dichas Uniones se constituirán por .acuerdo de vol.untades 
de las Sociedades (2 ó más) interesadas, ~resado en Asam-
hleas Constitutivas que para tal efecto celebr.en; en forma -
similar se establ.ece que-tendrán personal.:i.dad jurídica desde 
su inscripción en el Registro· .Agrario Nacional; El. capí tul.o-
VI "De las Asociaciones R.u._'PCU.es de Interés Colectivo·",. e..ri -
sus cuatro ArtÍ.culos establ.ece como se constituyen las Aso
ciaciones Rural.es de Interés Colectivo. 

Dentro del. primer Capítulo por la importancia que repr~ 
senta enunciar cuáles son los sujetes de crédito para .l-0s 
efectos de ·e$1:a :t.e¡y, se _transcribe textualmente el. ~.rtícul.o-
54~. ~6} . 

Artículo 54. - Para. .los efectos de esta Ley se consid~ 
ran sujetos de crédito del. sistema oficia! de crédito rural
y de la banca privada, l.as personas morales y físicas que se 
señal.an a.continuación; 

(46) Artículo que fue reformado el 28 de diciembre de 1977 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el. 30 de di
ciembre del mismo mes y affo. 
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Ia- Ejidos y Comunidades: 
II.- Sociedades de P.t:oducción Rural; 

III.- Uniones de Ejidos y de Comunidades; 
IV.- Uniones de Sociedades de Producción Rural; 
v .. - Asociaciones Rurales de Interés-Colectivo; 

vr.- La Empresa Socia1, Constituida por avecindados e 
hijos de ejidatarios con derechos a salvo; 

VII.- La mujer campesina, en 1os términos del artículo
J.03 de la Ley Federal de la Reforma Agraria; 

VIII.- colonos y Pequeños Propietarios; y 
IX.- cooperativas Agropecttarias. 

Asimismo, se consideran como sujetos de crédito, a todas 
aquéllas personas morales previstas por las l.eyes, y que se -
dedican a actividades agropecuarias. 

La naturaleza y funciones de·los sujetos de crédito señs. 
1ados en las Fracciones I y III, se regirán por las leyes 
aplicables, sus disposiciones reglamentarias y las normas que, 
en su caso, dicten las Secretarías de la Reforma Agraria y de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos • . 

Opinión Personal • .:. Es de considerarse que. las Asociacio
n.es Agr!colas, aún cuando en sus 1ógicas relaciones de produc
ción y productividad están regulad~ por la Ley y Reg1amento -
de Asociaciones AgrícoJ.as, presentan otros muchos aspectos co
mo lo es el crédito, cuya :cegu1aci6n se norma por la ~Y Gen~
ral de crédito Rural, y en especial por su Artículo 54°, lo -
que funda las obvias relaciones entre uno y otro cuezpo .legal. 
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III. - SU RELACION CON LAS LEYES LDC..1\LES DE ASOCIACIONES 
AGRICOLAS. 

Quizá la Ley Local más importante para 1os fines del. 
presente, trabajo lo s.ea la Ley de Asociaciones Agrícolas de1 
Estado de Sina1oa, de 17 de junio de 1968,, l.a cual fué pj:O

mulgada por el entonces GObernador de la Entidad el c. Leo-
poldo Sánchez Celis. { 4 71 

Como marco de referencia para su estudio encontramos 
que esta Ley se encuentra estructurada de la siguiente mane
ra,;' 

· TÍtul.o 
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 

Capítulo 
Capítulo 
Cati!tulo 
capítulo 
capítu1o 
capítu1o 
capítulo 

Títnl.o 
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 
Capítul.o 
Cap!t'lll.O 
capítulo 
Capítulo 
capítulo 
TÍ tul.o 

Título 

I .. - De las Asociaciones 
I.- Disposiciones Generales 

:r:r:.- Del Objeto de las Asociaciones 
III .. - De la constitución de las Asociacio

nes 
IV .. - Del. Registro 
v.- De los Socios 

v.r .. - Da las Secciones Especial.izadas 
v.EI .. - De l.as Asambleas 

VIII.- De la Administración 
IX.-· De la Vigil.ancia 
x.- De l.os ingresos 

Il:. - De l.a Confeaeración. 
I.- Disposiciones Preliminares 

n. - Del. Objeto de la Confeder.a.ciórt 
Ill.- De los Estados de la Confederación 
:rv. - De los Asociad.os 

V. - De las Asambleas 
VI. - De la Admj:nist:ración 

VII.- De la Vigi:lancia 
v:r:r:r. .. - .De los Ingresos 

TTT=- Disposiciones comunes a las Asociacio 
nes y las Confederaciones 

rv. - De la Di.solución y Liquidación de l.a
Confederación y de las Asociaciones , 
Artíc::ul.os Transitorios .. 

· ( 4.-7) Ley que fué publicada el jueves 20 de ju1io de 1968 por d2 
·creto 260 del. H. Congreso del Estado de Sinaloa en el Periódi 
co Oficial de esa Entidad. 
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A efecto de estar en posibilidades de comentar este ord!a 
namiento jurídico, es necesario transcribir los Artículos que
más intímamente se encuentran rel.acionados con la Ley de Aso-
ciaciones Agrícolas de Agosto de 1932, que en su carácter fede 
ral regula este tipo de Organismos en todo el. Territorio Naci.Q. 
nal. 

''Ley de Asociaciones Agrícolas del. Estado de Sinaloa 11
• 

ARTICULO l.- Las Asociaciones Agrícolas son instituciones de-
interés pÚblico, autónomas, con personalidad jurídica, consti 
tuídas por agricul.tores de acuerdo con las disposiciones de -
esta Ley, para los .fines que la misma establece. 

ARTICULO 2.- Por agricul.tor se entiende,para los efectos de -
la presente Le.y, la persona que tiene como ocupación la pro-
ducción agrícola, ya sea como propietario de terrenos, arren
datario, aparcero o colono. 

ARTICULO 3. - Para l.os fines d.e esta Ley, el estado se di vide
en las sigu:ie ntes zonas de producción agrícola: Río Fuerte -
Norte, RÍo Fuerte Sur, Río Sina1oa Oriente, RÍo Sinaloa Po--
niente, RÍO Mocorito, Río Culiacán, RÍo San Lorenzo~ Río Ela
ta, Río Piaxta, Río Quelite, RÍo Presidio, R!o Eukuarte, y -
Río Las Cañas. 

En cada una. de estas zonas no podrá constituirse mas de
una Asociación. 

ARTICULO 4.- Los agricultores que desarrollen sus actividades 
de producción en centros no señal.ados en el. A:ct!culo 3° ten-
drán derecho de agruparse en la Asociación que se organice en 
e1 lugar más próximo al de su domicilio. 

ARTJ:CULO 5.- Para ser miembro de una Asociación es requisito
indispensable ser agricultor -de 1a zona de producción correg 
pendiente, ya sea como propietario de terrenos, arrendatario, 
aparcero o colono. 

ARTICULO 6.- Las Asociaciones Agrícolas tienen por objeto: 

:r.- El Fomento y desarrollo de la Agricultura y l.a inte
graci6n de esta con actividades pecuarias. y avícolas, 
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a."l. su jurisdicción; 
II.- Contribuir al. mejoramiento económico y social de la 

comunidad y particularmente de la población rural~ 
III.- Elaborar la estadística agrícola de su jurisdicción 
IV.- Fijar normas fundadas en estudios de organización -

económica que regulen la producción agrícola en su 
jurisdicción, a fin de mejorar l.as condiciones¡ de -
concurrencia a l.os mercados de l.os productos agríc,2. 
1.as y, en su caso, hacer cumplir l.as no.rmas que, 
cOn el mismo fin establezca la confederación de Aso 
ciaciones Agrícolas del. estado de Sinal.oa, dentro = 
de un prqgrama de acción estatal; 

v.- Ser Organo de consulta de las autoridades municipa
les estatales y federales, para la satisfacción de
las necesidades de l.a Agricultura en particular y -
de la comunidad en genera1; 

VI.- Estimular y Fomentar todo esfuerzo de parte de los
agricultores en beneficio de los:trabajadores del -
eampo; 

VII.- Estudiar y promover las condiciones generales y p~ 
ticul.ares mas adecuadas para el establecimiento y -
amp1iación de 1as industrias que, en su jurisdic--
ción... tengan. como objeto e1 aprovechamiento de pro
ductos o sUb-productós agrícolas; 

VIII.- Fomentar I.a concurrencia de sus socios mediante e1-
aho.rro y la inversión, en la expl.otación ul.terior -
de l.os productos agrícolas, ya sea en l.a comerciali 
zaoión o en la industrialización de los mismos~. así 
como en l.a constitución de empresas convenientes; 

IX .. - Establecer central.es de maquinaria agrícola, almac~ 
nes de· granos y semillas y depósitos o cámaras de -
refrigeración· para el beneficio de sus asociados, -
sobre la base de cuotas que cubran el costo del ma-

. nejo y servicios de los equipos y edificios; 
x.- Rep~esentar los intereses comunes de J.os. agriculto

res; 
XL. - Participar en l.a defensa de l~s intereses parti.cul.a 

res dE;! l0$ agricul.tores y prestar a los n:rl.smos los
servicios que en sus estatutos se señalen; 

x:rr.- Constituir con las demas asociaciones agrícolas de
l.a Entidad, l.a Confederación de Asociaciones AgrÍcf?. 
1.as del Estado de Sinaloa; y participar·,. solidaria
mente, en la defensa de los intereses comunes de -

1 
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l.os agricul.tores del. Estado; 
:x::rII.- Actuar como arbitro o mediador en l.os conflictos en

tre Agricultores,. si. estos se $0.::leten a la asocia--
ción, en compromiso que ante ella se depositará y 
que podrá formul.arse por escrito privado; 

nv.- Promover, ante las autoridades, correspondientes, la 
e.jecución de obras pÚbl.icas de utilidad general; 

-XV.- La adquisición de l.os bienes muebl.es y re~zación de 
sus fines; y 

AR:~CULO 8.- Para proceder la Constitución de una Asociación
Agrícol.a se requiere: 

I.- Un mínimo de cincuenta agricultores, que otorguen la 
escritura social.; 

II. - Certificación escrita de la res0lución razonada de.1-
Comité Directivo de 1a confederaci6n de Asociaciones 
Agr!co1as del. estado de Sinal.oa"' en el sentido de 
que, de constitti.:rse la Asociación relativa,. esta 
contaría con ingz:esos económicos suficientes para 
operar de .manera adecuada y para proporcionar a sus
mieñlb~s los servicio$ mínimos espe.cificados en el -
artícu.lo 7°, 

III .... La presentación del. proyecto de estatutos, aprobado
por e1 Comite Directivo del.a confederación.de Aso-
ciaciones dei esi...cn..-:0 de Sinaloa; y 

IV.- La presencia de un miembro del. comite directivo de 
la confederación de Asociaciones Agrícolas del Estado 
de Sina1oa, debidamente acreditado,. 

ARTICULO 9° Las Asociaciones Agríco1as se constituiran por la
comparecencia ante Notario Público de l.as personas que otor--
guen la escritura social y del Delegado del Comité Directivo -
.de la confederación de Asociaciones' Agrícolas del. Estado de -
Sinaloa. 

ARTICULO 15° •. - La escritura constitutiva de la Asociación debe 
rá ser inserí ta en el Registro PÚblico·, en un tél:mino que no -:= 
excedera de 20 días hab,iles, a partir de la fecha de la constJ:. 
tución. El. miSrJO término se aplicara para la inscripción de -
1as reformas a los estatutos, contando a partir de la fecha de 
la asamblea que haya ~probado las refoxmas. 
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ARTICULO 17°.- En caso de violaciones a la Ley cometidas por 
las. .Asociaciones o confederación, el ejeeutivo del estado es 
tará facultado para ordenar 1a cancel.ación respectiva, real.i 
zado ante el registro pÚbl.ico y l.a. Secr~-f-.,.rfa Ge.n~al. de GO
bierno. 

ARTICULO 82 º. - La confederación de Asociaciones AgrÍco·las 
del Estado de Sinal.oa es una Institución de interés piil.bico, 
autónoma, con personalidad jurídica, constituida por las AS,2. 
ciaciones Agrícolas del. Estado de Sinaloa, en los términos 
de esta Ley para l.os fines que. la misma establece. 

ARTICULO 84°.- La confederación de Asociaciones Agrícol.as del 
Estado de Sinaloa, tiene por objeto: 

~..RTICULO 129°.- Las Asociaciones y la confederación se disol
verán, las primeras,. cuando se reduzca amenos de veinte el -
número de aus asociados sea menor de tres; unas y otra se di
sol.veran cuando no cuenten con los recursos necesarios para -
su sostenimiento. 

ARTICULO 131°.- El acuerdo de disolver una Asociación daberá
comunicarse a la confederación; exponiendo el motivo del. 
acuerdo o 

Si l.a Confederación ratifica .l.a disolución, designara tres r~ 
presentantes, preferentemente miembros de su consejo para in ... 
tegrar el Comité de disol.ución y liq-üidacién, conjuntamente -
con tres representantes designados por la Asambl.ea G"'-neral Cle 
la Asociación que se disuelve. 

como vemos, las diferencias entre la Ley de Asociaciones 
Agrícolas LOca1es de 19-32 ,. de carácter Federal y la Ley de 
Asociaciones Agrícolas del Edo. de Sinaloa de 1954 de carác-
ter loca1 tienen diferencias y contradicciones las que son 
claramente notorias entre si, no obstante existe entre ellas
un orden jerárquico_, el cua1 determinará en caso de contradig 
ción cual será la aplicabl.é para tal efecto racordaremas 1..a 
gradación establecida por nuestro sistema jurídico: 

A.- constitución Federal 
B.- Leyes Federales y· Tratados 
c.- Leyes Ordinarias 
n.- Decretos 
E.- Reglament~s 
F.- NoJ:maS Jurídicas Individual.izadas. 
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"Las Leyes Federales, son regl.amentarias de los precep
tos constitucionales y obligan a su cumplimiento en todo el.
territorio de la República: son creadas por el Congre$O de 
la Unión y comparten l.a elevada categoría jurídica de los 
tratados internacional.es, y solo ceden ante la constitución" 

(49"<) 

"Las Leyes Ordinarias o Locales, tienen las caracterís
ticas de 1a Ley a. que acabamos de referirno.s, pero no emanan 
directamente de los preceptos constitucional.es y solo tienen 
Vigencia en la Entidad Federativa para la cual. fueron elaho
rados !~( 49) 

Ahora bien, la ratio legis de la Ley de Asociaciones. 
Agrícolas del Estado de Sinaloa y l.a ratio legis de la Ley 
de Asociaciones Agrícolas son idénticas, esto es, l.os fines
propios. que persigue cada uno de estos ordenamientos legales 
es el mismo :. Que los productores rurales tengan un ordena-
miento 1egal que autorice, regule, norme y proteja su funci2, 
namien:to, que l.es otorgue personalidad; sin embargo la ra-
tio. juris de cada uno de estos cuerpos legales, esto es, Sl.ls 
el.ementos o- conceptos técnicos difieren ya que la Ley Fede-
ral consigna una forma de organización; l~ forma de adquirir 
personal.idad jurídica; y en general. todos aquél.J.os aspectos
de constitución, funcionamiento interno y disolución y la 
Ley de Asociaciones Agrícolas del Estado de Sinaloa.regu1a -
los mismos aspectos señalados normas y procedimientos contra 
dictorio, obscuros e incongruentes ~en. la Lay de Ascciacio-
nes de .1932 lo cual crea un incuestionable "conflicto de le
y~s en el espacio" esto es, la coexistencia de preceptos le 
gales relativos a los mismos actos y hechos, pero cuyo orí-
gen es de sistemas jurídicos con ambito espacial. diferente. 

Para determinar cual de los cuerpos legales debe desapa 
recer al.. surgir el conflicto de leyes, es necesario examinar 
el objeto social que persiguen y conviene toma.:c en cuenta, -
no sol.o con la finalidad que el. 1egislador se propuso {ratio 
juris} sino ante todo el. interes que cada euez;po jurídico r~. 
gula y protege. 

Podemos afirmar, sin temor a equivocarnos, qtte la Ley
que debe desaparecer en este caso, lo es la Ley de Asociaci2_ 

(48) Ricardo Soto Pérez "Derecho Positivo Mexicano" 
Undécima Edición, Editorial Esfinge, 1980,. Pag. 45 

(49) Ricardo Soto Pérez, OP. CIT. PAG. 46 
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nes Agrícolas del. Estado de Sinaloa por las :razones que a con. 
tinuaci6n pasamos a exponer: 

A.- La Ley dé Asociaciones Agrícolas de Sinaloa seña1a -
conceptos incongruentes y contradice a la Ley de Asociaciones 
Agríco1as de 1932 • 

B.- La Ley de Asociaciones de 1932 es de carácter públ.i
c.o y los actos ejecutados en contra del tenor de la misma son 
nulos• 

c.- Aún cuando 1a: Ley Cle Asociaciones del. Estado de Sina 
loa regula el funcionamiento de personas mora1es denomihadas
Asociaeiones Agrícolas, ,estabJ.ece., crea y regula una estructu 
ra organizativa con personas morales no contempl.ados en la 
Ley Fedéral, lo cua1. en su carácter de Ley Ordinaria no es -

. válido. 

con objeto de completar el presente trabajo, cabe hacer
mención .a las 2 circulm::'es mas importantes que ha girado l.a -
Dirección de Org.anización de Productores Agrícolas y Foresta 
les, una es la 212 .. 2-2558 de 19 de noviembre ae 1976, y l.a -
otra es la 212.2-1019 de, 13 de junio de 1977 circulares que.
dentro de la espera de competencia de la s.A.R.B. complemen-
tan y señalan acciones y actividades a seguir por el .PE!l:Sona:L 
foraneo de la misma en ?:"el.ación a diversos aspectos en los 
que existan obscuridades de +a Ley y Reglamento de A$Ociacio
nes Agrícolas normando rodo lo relativo A: 

A.) .. - c·elebración de Asambleas Generales, ordinarias: o 
extraordinarias. 

B).- Levantamiento de Actas 
C) .. - :Informe de J.as actividades del COmite Directi:vo 
D}.- Asambleas de Balance 
E}.- Movimiento de socios 
F) º - casos para regularizar el. funcionamiento de Asocia

ciones Agríco.las LOcal.es 
G) • - casos de disol.ución,,. cancelaci6n y liquidación de -

Asociaci.on Agríco1a Local. 

A continuación transcribimos l.as circulares arriba indi
cadas a efecto de complementar el presente trabajo. 
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CIRCULAR 2558 

19 Noviembre de 19 77 .. 

ASUNTO: Se les :remite observ_s 
ciones han orác.ticado - . _, 

ce. DELEGADOS DE LA DIREC. GRAL. DE. 
ORG. DE LOS PRODCS .. AGRICS .. FTALES. 
e/o. AGENCIA GP.AL. DEL RAMO. 

se, objeto las utili
cen para orientar As.Q. 
ciaciones Agrícolas. -
su jurisdicción. 

Con frecuencia hemos p?:acticado observaciones sobre los 
documentos que nos envían 1as Asociaciones AgrÍcó1as, J;ela-
cionaaos con: Asambleas y Actas Correspondientes. Informes
del Comité Directivo.. Cortes de caja,. y movimientos de As.o
ciados,. por lo cual aprovechamos la oportunidad para dál=se-
ias a conocer, éon el fin de que las utilicen para orientar
a los organismos de su jurisdicción •. - Tal.es observacionés 
son las siguientes: 

I.- Asambleas y Actas Correspondíentes. 

A).- Convocatorias. Es necesario nos proporcionen copia de
la primera convocatoria,. j'ustificando que fue conocida. por -
todos los Asociados. En caso d.e que en la fecha fijada, di
cha convocatoria, no se reuna QuorUm Legal., se l.evantará el. 
Acta correspondiente, firmada por 1os que asistieroll:y de .ser 
necesario se lanzara la sesr.mda convocatoria, de la cual tam. 
bien nos proporcionaran una copia, desde luego demostrando -
aue fue dada a conoce,i: a todos los asociac{os.- :e) Desarrollo 
de 1a Asamblea.. Deben proceder siguiendo los puntos estipu 
l.ados en la Orden del. Día.- Sobre este asp.ecto, es necesario 
tomar en cuenta las recomendaciones que a continuación deta
llamos, en cuanto a. asuntos de tipo general que suel.en figu
:rar en. sus Asambleas .. - a} Lista de presentes. Estadebe reEf= 
lizarse con base en la relación de asociados, legalmente r~ 
conocidos por esta Dirección,...especificandose el número y 
.nombre de los asistentes. - b) Lectura del. Acta anterior .. 
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Nos proporcionaran una copia de este docurnénto y por otra 
parte, es importante que en el Ac"'"'...a de Asamblea qu.e se este
celebrando, anoten los comentarios u opiniones de los dife-
rentes asambl.eistas que participaron en este punto, así como 
el número de votos con el que se apruebeo- e) Asuntos pacífi 
coso Sobre cada uno de los asuntos espeeiales que se sorne-
ten a la consideración de la Asambl.ea General., deberá anotar 
se en el. Acta correspondiete los comentarios que hagan J.os 
participantes y el número de votos por el cua1 sean aproba
dos, modificados o rechazados.- d} Asuntos Generales. Debe 
seguirse el mismo procedimiento con los asuntos específicos. 
e) Acta de la Asamblea. Este documento deberá contener el. -
desahogo de todos.los puntos de .la orden del. día, en J.a for
ma descrita para. cada uno de ellos. Ademas deberá estar -
firmado por todos los asistentes, apareciendo l.as firmas a .... 
continuación del cierre del Acta y no en una relación por s~ 
parado, ya que en este úl.timo caso se le resta l.ega1idad al 
documento porque puede pensarse que la rel.ación de firmas 
sean ajena a la Asamblea. 

:rr.- Informes del. comite Dirég:, 
tivo .. 

Sobre estos informes, lo mas importante para esta Direc 
ción es conocer el resultadoi despues de haber:tos sometido 
a J.a consideración de su Asamblea General. De acuerdo con -
lo apuntado en asuntos específicos. 

III .. - Cortes de Caja 

Al igua1 que 1os informes del Comi.te Directivo ... lo mas -
importante es conocer si fueron o no aceptados por su Asamblea 
General. De acuerdo con 1o apuntado en "Asuntos Específicos". 

IV.- ~vimiento de Asociados. 

El mecanismo legal para que est:a Dirección acepte y re-
gistre el movimiento de asociados, es el siguiente:: 

a) Enviar copia de las solicitudes,. requisitadas por los int~ 
resadas,, ante el Comite Directivo de las Asociaciones Agríco
las. Desde luego, dichas solicitudes., en el caso de .nuevo i!! 
greso, deberán justificar 1a autenticidad de "Productor Agrí-



- 76 -

cola" y que sus predios cultivados esten dentro de la juris
dicción del organismo de que se trate.- b) Copia de la Convo 
catoria para la Asamblea del Comite Directivo, así como co-= 
pia de1 acta que se levante en dicha asamblea, en la cual 
consten sus acuerdos de altas y bajas de Asociados.- e) co-
pia del Acta de Asamblea General, en la cual conste el acuer 
do definitivo sobre al.tas y bajas de asociados.- El Último = 
aspecto del. aludido mecanismo· legal,. obedece a que la Asam:--
blea Gc-neral de las Asociaciones Agrícolas Locales , es la -
máxima; además en esta forma se evita que el Comité Directi
vo acepte o excluya asociados con alguna tendencia, que no -
sea conveniente para. los intereses de todos los miembros de1 
organismo.- ATENTAMENTE •. -SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECC'.i:ON._ -
EL DIREC'roR GENERAL.- ING .. DANIEL AMADOR URIBE.- (RUBRICA)., 

CIRCULAR 1019 

13 de Junio de 1577. 

ASUNTO: e r R e u t., A:'R • 

C,. D~LEGADO DE LA DIREC. GRAL. DE ORG.. DE LOS 
PRO.DCS. AGRICS. Y FTALES. 
e/o A LA REPRESENTACION GRAL. DE LA s.A .. R.R. 

Hemos cnO<f-""dO que 1.a docwnentac.iÓn :relativa a l.a .reorganiza
ción de 1as Asociaciones Agrícolas Locales, con frecÚencia -
no es cor:reoto autorizarl.a, debido a que en las deéisiones -
no ha participado la mayoría de los Asociados activos recon2_ 
cidos por ~ta !>irección, situación que de pasar desapercibí. 
da, suel.e crear problemas que obstaculizan el impul.so de ci
chas formas organizativas.- Con. el fin de proceder adecuad~ 
mente, a continuación de.tallamos los posibles casos que pue
den presentarse al tratar de regularizar el funcionamiento -
de las Asociaciones Agríco1-as Local.es. 
A) Les Asociados dea~2~ con~;~uar funcionando como Asocia-~ 
ción Agrícola Local.. a) Lós Asociados activos son la mayo
ría de l.os que legalmente estan reconocidos por esta Direc-
ción.- En este caso, simplemente deben proceder a actualiza:r 
su Comité Directivo, delegados ante la Unión Agrícola Regio
nal, Comí.te de Vigilancia, si lo bay, así. como la esclusión
o admisión de Asociados, siguiendo las recomendaciones he-
chas en nuestra 212/2558 del 19-XI-76.- b) Los Asociados Ct5:, 

tivos son l.a minoría de los que l.egalmente estan. reconobi~ 
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dos por esta Dirección, pe: o en número mayor de 10.- En éll!, 
te caso, deben convocar a Asamblea Gen.eral, invitando a 1a -
máxima autoridad de la localidad,, para definir el número de
Asociados que aún estan activos. de l.os reconocid.os por esta 
Dirección, y a la vez, precisar las razones por las que ya ~ 
no cuentan con el resto (defunciones, ausentes ael lugar. 
etc .. ) situación de 1a que dara fe la referida autoridad 10-
cal.- Aclarado lo anterior,. ya pueden proceder los Asocia-
dos activos, :reconocidos por esta Dirección, a elegir su co
mité Directivo, Delegados ante la Unión Agrícola Regional, -
comité de Vigilancia, si lo hay,. así como la exclusión'">Y ad
misión de asociados, siguiendo las recomendaciones de nues-
tra circular 212.2/2558 del 19-XI-76.- e) LOs Asociados Acti 
vo.s, son la minoría de los que lega1mente estan reconocidos:: 
por esta Dirección y en número menor da 10. - En este caso, -
deben convocar a Asamblea. General actuando en la misma forma 
que en el. e.aso anterior. - Aclarado .lo anterior, ya pueden 
proceder los asociados activos, reconocidos por esta Direc-
ción,. a disolver su Asociación Agrícola LOcal,. ae aéuérdo -
con la Fracción I del Artículo 24 del Regl.amento de la Ley -
d,e Asociaciones Agrícolas.- Posteriormente, el. organismo que 
se acaba de disol.ver ya no será ningún obstáculo para cons-
tituit una .nueva Asociaci6n Agrícola Loca1, a la que pod:r;án
ingresar l.os ex-asociados existen.tes y todos 1os productores 
agrícolas,, de l.a misma actividad, que deseen hacerlo, para -
l.o cual. l:a representación de la S.A.R.H .. • por conducto de 
nuestt;o Delegado podrá lanzar la convocatoria correspondien
te .. - B).- LOs Asociados no desean continuar funcionando co
mo Asociación Agrícola .LOcal.- aJ Los Asociados activos son 
la mayaría de .los que legalmente estan reconocidos por esta
DirecciQ.n en este caso simplemente deben convocar a Asamblea 
General, para acordar la disol.ución de su organismo, de acue.;: 
do con la Fracción II'. del Artículo 24 del .Regl.amento de la 
Ley de Asociaciones Agrícolas y l.evantar él. .Acta cottespon-
diente,. siguiendo l.as recomendaciones hechas en nuestra circ.Y, 
lar 212.2/2558 del 19-XI-76. b) Los Asociados son la mino
ría de 1os que leg;almente estan reconocidos por esta Direc--
ción, pero en número mayor de 10.- En este caso, deben conVf!. 
dar a Asamblea Genez:ial, 'actuando en la misma forma que en. los 
casos anteriores,. cuando eá minoría de asociados activos.- -
Aclarado l.o anterior,. ya pueden proceder los Asociados acti-
vos, reconocidos por esta Direcci6n a acordar la disolución -
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de su A.A .. L., de acuerdo con l.a Fracción II del. Artículo 24 
del Reglamento de la Ley de Asociaciones Agrícolas.- e) Los 
asociados activos son la minoría de los que legalmente es-
tan reconocidos por esta Dirección y en número menor de l.O. 
En este caso, deben. convocar a Asambl.ea General., actuando -
en la misma forma que los casos anteriores, cua.'!dO es mino
ria de asociados activos.- Aclarando 1.o anterior, ya pueden 
proceder .los asociados activos, reconocidos por esta Direc
ci6n, a disol.ver su A.A.L., de acuerdo con la Fracción I -
del Artículo 24° del. Reglamento de la Ley de Asociaciones -
Agrícolas.- d) La totalidad de asociados, reconocidos por -
esta Dirección, ya no se encuentra en la 1.ocalidad. En este 
caso, la Representación de la Secretaría de .ll.gricultura y -
Recursos Hidráulicos, por conducto de nuestro Delegado~ 1.a.n_ 
zara la convocatoria para que. los miembros de la A.A.L. se
:reunan y decidan sobre su funcionamiento. Anticipadamente, 
solicitaran la presencia de lá max:ima autoridad: local, para 
la Asamblea convocada,, con el objeto de que en dicho acto -
de fe sobre la veracidad de la ausendia total de los asociE_ 
dos.., :e¡ referido documento sera prueba definitiva de que -
los asociados ya. no se encuentran en la localidad y por lo 
tanto, l.a A.A.L. a la que pertenecieron automáticamente es
tara disuelta.- e) Los asoc:iados existentes, reconocidos -
por esta Dirección, que. puede ser mayo.ria o minoria, se --
muestran indiferentes yno actuan vol.untariamente para. disol. 
ver su A.A.L.- En este caso, se nos dara a conocer 1a situa
ción prevaleciente, con el. objeto de que nuestro Departamen
to Jurídico proceda a emplazarlos,,. de acuerdo con .J.a Frac--·
ción III del Artículo 24 º d.el Reg1amento de la Ley de Asoci.s 
cienes Agrícolas y segun los resu1tados finiquite el proble
ma. - Siempre que se disuelva una A.A .. L. habra 1.a posibilidad 
de constituir una nueva, en cuyo caso la :Representación de -
la Secretaría de Agricul.tura y Recursos Hidráulicos. Por con, 
dueto de nuestro De1egado, lanzara la convocatoria para el. -
aludido fin. Una vez que los Organismos esten c:onstituídos,. 
las convocatorias para sus Asanibl.eas seran :Lanzadas por ___ .._ 
ellos# segun J.o establecido en el. RegJ.amento de l.a Ley de -
Asociaciones Agrícolas y sus Estatutos. - Si surgiera algw-i = 

caso diferente a los especificados., se se:r:viran hacer l.a con, 
sulta al Departamento de Organización.-Por todo lo expuesto
anteriormente, se deduce la conveniencia de no utilizar el -
término reorganizacion ya que este no existe en J.a Ley de -
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Asociaciones Agrícolas y su Reglamento, ademas de que rea1 
mente 1.o que ocurre es que deseemos regul.arizar e1 funcio
namiento de las Asociaciones Agrícolas Local.es, existentes .. 
o en su defectó propiciar su disolucion a fin de que se tes 
ga la oPOrtunidad de constitui~ nuevas en 1as .mismas 1.ocali - . . . -
dades.-Congruente con 1o anterior~ 1a forma acta de reorga-
nización so1o podra emplearse cuando participe la mayoria -
d.e 1os asociados .reconocidos por esta Dirección y su de..~omi 
nación es inapropiada; consecuentemente,. se re<;iomienda que
dejen de usar1a, concretándose a levantar el acta que co--
rresponda en cada caso.- Esp~cwos que en lo sucesivo, no -
tenganios que practicar mas observaciones a1 respecto y si -
fuera necesario, sol.amente nos limitaremos a indicarles que 
se apeguen a esta Circula± .. - r,e, estimar.el.l10s se sirva a;cu-
sar recibo de este documento.-Atentame:nte .. -Sufragio Efecti
vo ·Na Reelección .. -El. .Director General.-Ing. AJ..fonso Tamez -
Mireles .. -(Rúbrica} .. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Existe en nuestro Derecho Agrario vigente -
una variedad de cuerp:¡s jurídicos que regulan lasrelaciones 
de los productores entre si, de éstos y el estado, así como 
todo lo relativo a las actividades económicas que éstos pu~ 
dan realizar; entre estos cuerpo.§! jurídicos encontramos a
la Ley (y Reglamento) de Asociaciones Agrícolas ele 19 de -
agosto de 1932 y su Reglamento de :23 de febrero 1934, los
cuales a 50 años de su expedición se encuentran aún vigen
tes. 

SEGUNDA.- Con la expe<Ii.ción de la Ley de Asociaciones 
se derog6 1a Ley de cámaras Agrícolas de 25 de diciembre -
de 1909, orden.amiento que contempla la constitución_, orga-
nización y funcionamiento y :finalidades de las Cámras ----
Agrícolas. ·· 

TERCERAº- La Ley y Reglamento de Asociaciones Agríco
las, surgieron por la necesidad de los productores .rurales
de ·contar con un cuerpo Jurídico acorde a sus requerirnien-
tos económicos, políticos y sociales,ya que la Ley dictada
en 1909, había cumplido ·con su cometido: Agrupar por vez: -
primera a l.os .Productores, bajo' un grupo de normas que esta 
bl.ecían derechos y obligaciones entre productores y entre -
estos y e1 Estádo1 no obstante, se carecía de un conjunto de 
normas que auxiiiaran a I..os productores,, a realizar sus acti. 
vidades económicas productivas,, bajo el. respaldo de un orde.:. 
namiento que fuera capaz de visualizai: sus necesidades y tra 
tar de ayudarlos a resolver· correctamente su actividad pro--· 
ductiva. , 

CUARTA •. - La Ley de Asociaciones así como su Regl:amen
to, contienen no.rmas relativas a la. propiedad .rústica y en
especia1 .a l.a explotación agrícola,enciargando la consecu--
ci6n de esta explotación a l:os organismos denominados: 

Asociaciones Agrícol.as Localel?,, uniones Agrícolas Re
gionales y Confederaci6n Nacional Productores Agrícolas 
encargando l.a organizaci6n, constitución y funci6n de este
tipo de personas .morales a. 1a Secretaría :de Agricul.tura y -
Fomento, actualmente 1a Secreta:ría de Agricultura y Rec::ur-
sos Hidráulicos. 
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QUINTA.- En la actualidad, el objetivo para e1 cual. -
:fueron creados la Ley y Reglamento de Asociaciones Ag:rí-co-~
las, ha sido superado por una realidad de tipo histórico, -
pol.Ítico, social, organizativo y económico-productivo. Prin 
cipal.mente a J.o anterior,, se puede agregar e1 que diversas
J.eyes, en un período de 50 años a la fecha, ban sido expedi 
das para organizar,, constituiz: y promover otro tipo de figg, 
ras asociativas más practicas, encaminadas estas ÚJ.tima.s1a 
obtener todos los ~s que· de hecho, J.e son negados xotun, 
da.mente a. las Asociaciones Agrícolas,, por causa de una de-
ficiente ;redacción en la Ley y Reglamento de Asociaciones. 

SE.x'.I!A .. - Aún: cuando la Ley y Reglamento establecen --
ciertas directrices para la constitución, org-anización y -
:funcionamiento de l.os Ozganismos que contempla, encontramos 
el. problema que estos ordenamientos juríqicos no regul..an.: .... 
e1 procedimiento a seguir, tanto por parte de los producto
res como por parte del. estado, las acciones y actividades -
de tipo organizati'\10., .empresarial y en otras ocasiones nó -
expresa .con claridad las disposiciones de tipo jurídico --
normativo que s.eña1an a estos organismos dentro del. aspecto 
jurídico organizativo. 

SEJ?TIMA.- como se desprende del presente es;tudio,. en
contramos que las onii.siones que deben ser subsanadas den.tro
de1 procedimiento 1egal. ad hoc,están las de tipo jurídico -
organizativo siguiente: 

A) ..... 1?rocedimi:.ento de constituci6n de Asociaciones --
Agrícolas. 

B} •. - l?rocedimiento de constitución de Uniones Agríco-
las Regionales. 

C) • - Reglamentación interna para. regular el. funciona-~ 
miento de las Uniones Agrícolas Regionales. 

D).- Obligación de .las Uniones Agrícol.as Regiona1es. pa 
ra adherirse a la COnfederaci6n Nacional de Pro-
ductores Agrícolas .. 

E) .. - cr.eaci6n. de 6rganos inteJ;"nOS en l.as Uniones 
.Agrícolas Regionales. 
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Compl<=>n.entario de l.o anterior., es la necesidad de -
crear dentro de las or:rl:.siones de tipo jurídico normativo,
una es.tructura orgánica adecuada a 1.as metas y objetivos"
ta.nto de los Organis.mos a nivel 1ocal como en 1os de nivel 
~egional regional o nacionalº 

OCTAv""A .• - La Ley de Asociaciones Agrícolas y su Regl_s 
mento, por el transcurso del. tiemp.o no presentan. ya con--
cordancia con otros cuerpos juríd.icos agrarios: los cuales
por su sol.a expedición han dado por consecuencia~ que los
preceptos de derecho objetivo que señala la Ley de Asocia
ciones AgrícoJ.as y su R-.sglamento sean obsoletos, entre -
los cuales podemos. a.'!'luoerar 1.os siguJ.entes, considerando -
necesario se reformen total o parcial.. 

ArtícuJ.o. 3 ° , Fracción II y Fracción VI, ]i...rtícul.o 9 °.; 
Artículo 29° Fracción IX¡ Artículo 43 ° Fracción IX; Artíe]! 
l.o 48° Fracción VI de:l. Reglamento de la Ley .. 

NOVENA.o- El. Reg1amento de Asociaciones Agrícolas~ al. 
igual. que 1a Le.y, ha quedado aI. paso de varios años ohso1e 
to, tanto en materia normativa cono procedimental por ello 
se hace necesario; 

A.} ., - Legislar sobre: 

A.1 La f1exibilidad de la au"""'~ridad para otorgar la
autorización paxa registro y funcionamiento de -
1as Asociaciónes .Agríco1as Locales,. Uniones ---
Agríco1 ~~ ~""'Sion.ales y con.federación Nacional de 
PJ:oductores Agrícolas., 

A.2 l?Usión de Asociaciones. 

A .. 3 La creaci6n. de un consejo de Vigilancia en la es
tructura orgánica de 1as Asociaciones Agrícolas -
locales. 

A.4 La creación de un consejo de Vigilancia en 
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la estructura orgánica de· las Uniones P.grÍc.Q. 
1.as Regional.es ... 

A.5 Reglamentación para cel.ebrar Asambleas Gene
ral.es Extraordinarias en 1.as Asociaciones -
Agrícolas Locales, Uniones Agrícolas Regíon.s. 
les y confederación Nacional. de Productores
Agríco las. 
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